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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M, el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en la ciudad de San Sebas
tián sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de la Guerra:
E«al ordén disponiendo se inserte en la Gaceta la adjunta 

relaeidfa de los individuos que no han solicitado sus al- 
cauces! de las Comiéiones liquidadoras respectivas.

Ministerio de Instrucción pública  y B ellas Arte s:
Si^secretarid.^EsiatJñfonés del personal de la Universidad 

de Granada.

A dministración provincial:
Oirás públicas de la provincia de Gerona.—Nombramientos 

de peones camineros.
Jefatura de Montes. — Subasta para él aprovechamiento de 

3.196 áietros cúbicos de madera en rollo y con corteza 
del monte Sierra de las Cuatro Villas (Jaén).

Comisión- liquidadora di la Guardia civil de Cuba y Puerto 
Mico»—̂ Extravío de un abonaré.

Universidad literaria de ValeÚcia.— Certamen nácional para 
solemnizar el IV Centenario dé la fundación de esta Uni
versidad.

Edictos cié varias dependencias de 'Hacienda citando á los 
individuos que se mencionan.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de JffidrtiL—Clasificación de las 

defuncWerocnrrid'a^s en ésta Corte en la fecha que se 
expresa.

Alcaldía ¡constitucional de Santander. --- Subasta para la con
tinuación de las obras de donstrudción del edificio Pala
cio de Oficinas municipales.

' Xdlétos de Ayuntamientos y1 Alcaldías en averiguación del 
Jfaradiro de lóá individuo^ que sé%xpresan.

Administración de Justicia:
IdÉtos de Audiencias provinciales;1 Juzgados ikilitares, dé 

primeria instaúrela y municipales.

C on se jo  d e  E sta d o :
: TréitntUdt lo Ü8*tencioto (utminütrátivo.—Plisaos 85 y 86

dí las sentencias de esté® Tribunal, correspondientes al 
tSfooXIII.

MINISTERIO  D E  L A  GUERRA

R E A L  O R D E N  

C I R C U L A RExcmo.  Sr.: A fin de  que tenga la mayor publicidad 
posible, para que llegue & conocimiento de los intere

sados ó sus herederos, de los cuales se desconoce su 
naturaleza y vecindad,

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se in
serte en la Gaceta de Madrid y  Boletines oficiales de 
las provincias la siguiente relación de los individuos 
de la clase de tropa que, hallándose ajustados con 
arreglo á la Real orden circular de 1 de Marzo de 1900,

no han solicitado los alcances de las Comisiones liqui
dadoras respectivas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 18 de Julio de 1902.

WEYLER
Señor ......

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a .

CUERPOS CLASES NOMBRES
ALCANCES

Pesetas.
OBSERVACIONES

Regimiento Infantería del
Infante, núm. 5 ...........

ídem*. . . • . . . . . . . . . «• * « »
ídem. ..
ídem. • »*..,•»••»••»•..* 
ídem.
ídem........................ .

Soldado . . . . . . i J osé  Toras Barrubal . . . . . . . . . . . . . . . . 44*55 >
Idem. . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . .
Idem...........
Idem...............
ídem...............

José Salgueiro Vázquez......................
Juan Orbengoa Zabala.......................
José Bernárdez Rodríguez..................
Manuel Campos Marco.......................
Ricardo Marco Marzo* . . . . . . . . . . . . . .

6*16 
94‘59 

169‘50 
166*46 
126 93

p
>
p
»
p

[dem............................... Idem......... Rafael Sánchez Martínez. • • ............... 50‘20 >
Batallón Cazadores Valla

dolid, núm. 21.............
[dem ••. . . . ......................

Idem............... José Baliño Palomo....................... . 87*35 p
Idem............... Andrés Bergantiños Rivero............... 350*95 p

[dem ........... ................... Idem............... Vicente Cal Castro ......... .. 128‘45 p
[dem • • . . . . . ................... Idem............... Antonio Costa López ............. . 264*20
[dem. ................ . Idem............... Esteban Costa Pedrós......... *.............. 176*95 ! p

[dem.......................... . Idem............ Jesús Diego Pérez.................... . 112*15 >
[dem................................. Idem............... Ramón Díaz Cousa. ............................ 293*65 p
Idem............................... . Idem........ . Juan EgUTola Incabe........... .......... 193 65 »
[dem.......................... Idem............... Antonio Escolano López..................... 117*65 p
Idem................................ Idem............ Andrés Fernández Igón... . . . . . . . . . . 257*70 >

Idem............... . Idem............... José Fernández Lovelles.......... 223*30 »
Idem................. . Idem.............. José Jiménez Fernández.............. . 98*55
Idem. • ............................ Idem............... Jos© González Cruz.. . . . . . . . . . . . . . . .

Simplicio González Darriba........« . . .
132*70 p

Idem ............... ................ Idem............... 206*20 p
Idem. .. ........ ......... Idem............... Mariano Garrido López...................... 691*35 p
Idem. ............................... Idem............... Juan Hacha Lu ja .............................. 114*05 p
Idem. •.••••••••• . . . . . . Idem. . . . . . . . . Enrique Hermida Soldevila. . . . . . . . . 20*95 p
Idem .••••••••«•......... Idem.. . . . . . . Camilo IlloaSalgado......................... 15930
Idem.
Idem*. . . . . . . • • . . . . . . . . .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem ................................

I d e m . . . . . . . . .
Cabo...............
Soldado.........
Idem .............
Idem. . . . . . . . .
Idem......... .

Francisco López rf avia.......................
Ramón Lodeiro García........................
Francisco Lanzas Valla. . . . . . . . . . . . .
Francisco López Virola............. .
Cayetano de León Gil.........................
Fidel Leiján Barcos.............................

139*35 
12 85 

519*85 
122*60 
541*10 
472*25

p
p
p
p
p

Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Iueih. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem........ ............ •. •..

Idem. * . . . . . . .
Idem............
Idem..............Y

Pascual Llama Delgado......................
Nicasio Martínez Heras............. ........
Melchor Mdiños Reyes.......................

219*70
173*35
163*75

p
p

Idem.......... ...................... Idem............... Ramón Martínez Martínez.................. 116*35 p
Idem................. . Idem............ .. Ramón Maura Incógnito............. . 349*15 p

Idem........................ .................. Y • Idem. Gregorio Méndez Cuéllsr........ . 250*95 p

Idem.............. ............. Idem. .••••••. José Núñéz López........ 213*75 p
Idem.......... .................v . . í d e m , Silvestre Peña González ............. . 332*80 p
Idem. rdem... •. Y . . . .

PtJiA V VWtA V 'A WA*'» v* w mm uitawm " ■ *
Lorenzo Prado Incógnito. • .j«. • • •. •.. 183*30 p

Idem. ............................. Idem.. . . . . . .v José Piu Aipnso.................. 1......... 97*70 p

Idem.............................. .
Idem.. . . . . . . .
Idem. . .  •. Y . . Y

Manuel Pardo Arroyo.........................
Manuel Péláez Pallares....... .............

77*05
203*95

p

Idem............................. Idem.. • • • • •. . . Roque Novó Fernández ...................... 180*50 p
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . Andrés Rodríguez Rodríguez. 97*10 p
Idem. ............................ Idem...........Y. José Bodríguez Ríos .........................

Ramón Rodríguez Caldeiro................
José Rodríguez Fontán

292 p
Idem. . . . . a . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . .

I d e m . . . . . . . . .
Idem.. . . . . .  . .

164*80
107*25

p
p

Idem*............ . Camilo Rodríguez González............... 55*55
Idem .................... Idem. . . . . . . « «

Idem....................Y
Manuel Salgado Breña. ...................... 216*40

Idem ............................... Ricardo Salgado! Cabañas......... 183*40 p
Idem ................................ Idem,. . . . . .  •> Jósé Salgado Otero ............................. 141*25 p
Idem. Idem .••••• y . y Ricardo Soler Mares. . . . . . . . . . . . . . . . 143*25 p
Idem ............... . . . . . . . Idem. Justo Seco Villsda........................ . 29*40 p
Liem.......... . . . . . . . Idem .•••••••• Jósé Silva Rodriguez........................... 202*70 p
Idem............................ Idem. José Vidal Fernández......................... 402*35 p
Idem ............................... Idem. •••••••. Saturnino Varela Incógnito............... 149*15 p
Tdftnn_______________ Id  Ain.................... Pablo Goyano Balado......... ................. 108*65 - p

1 ..

Madrid 18 de Julio de 1902.= W ktí*r.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Universidad literaria de Valencia.

Con «1 propósito de solemnizar el IV Centenario de la fun
dación de esta Universidad, se convoca un certamen nacio
nal, que se verificará en Octubre próximo, con sujeción á lo» 
temas y premios siguientes:

A . Temas de carácter general relacionados con el estable
cimiento docente que motiva la solemnidad:
i  1.° Historia de la Universidad de Valencia, hombres ilus
tres de la misma é infidencia que ha ejercido en la cultura 
patria.

2.° Qué es actualmente la Universidad española y qué 
debe ser en el porvenir.

Por cada uno de estos temas se ofrece como premio un 
dip orna de honor y mil pesetas en metálico; pero estos premios 
sólo podrán concederse á trabajos originales é inéditos, escri- 
tos en castellano, de extensión proporcionada á la importan
cia de los temas, y de valor absoluto y relativo suficientes, á 
juicio del Jurado, para merecer tan r onrosa distinción.

B. Temás de carácter especial relativos á los distintos 
ramos y grados de la enseñanza:

1.° Estudio crítico de los historiadores valencianos.
2.° Caracteres que presenta el teatro español moderno.
3.° La psicología contemporánea; sus tendencias.
4.° La telegrafía sin alambres.
5.° Estudio teórico-práctico del carburo de calcio y del 

acetileno.
6.° Reformas que, sin menoscabo de la justicia y en bene

ficio, dé la clase obrera, convendría introducir en la legisla
ción española relativa á la propiedad individual.

7.° Fundamento y principales tendencias del anarquismo 
contemporáneo.

8.° Garantías que puede y debe ofrecer la Medicina al dis
cutirse la oportunidad de las intervenciones quirúrgicas que 
amenacen la vida ó la conservación de partes importantes 
del cuerpo humano.

9.° La inmunidad en las enfermedades infecciosas.—Es
tado actual de la cuestión.—Aplicaciones á la Higiene y á la 
Terapéutica.

10. Pedagogos españoles del siglo X.X.—Ligero estudio 
de sus doctrinas y sus obras.—Influjo que han ejercido en la 
pedagogía nacional.

11. Necesidad de crear en España una Pedagogía matér- 
m l.-^O óm o pueden contribuir las Maestras á formar y ex
tender tan útil ciencia?

12. La educación desde el punto de vista de la lucha por 
la vida.—El utilitarismo en educación.

13. Verdadero fin y carácter de la Escuela primaria.
14. Importancia del dibujo geométrico en las artes é in 

dustrias.
15. El naturalismo ante las artes decorativas.
16. Medidas y reformas que se imponen p'vra abrir los 

mercados interiores y exteriores á los productos nacionales.
Por cada- uno do estos diez y seis temas se ofrece como 

premio ttn ddpl ma medalla de oro, que concederá el Jurado i  
los trabaos que porosa mérito absoluto y relativo lo merez
can, y que además sean origínales é inéditos, y estén escritos 
en idioma castellano. El Jurado podrá conceder además dos 
accésits, por cada premio, á los trabajos qú« sigan en mérito, 
consistentes en diplomas-medallas de plata y de brmce\ siendo» 
condición>indispeúsabIo para obtener i<s accésit* ¿que e l  autor 
consigue en el sojbre de la plica cerrada que aspira también 
á estos ú ltim os......

CONDICION fe B GENERALES

1.a Podrán tomar parte en el certamen todos los españo
les, sin limitación alguna, y precisamente para hacerlo ase
quible á toda dase de capacidades y aficiones, se establece la 
posible variedad en los tomas. K v i ¡ '

2 Los trabajos que opten a los premios ofrecidos habrán; 
de presentarse, sin firma ni indicación alguna de autof^aft 
la Secretaría de/ eata Universidad, antes i de Jas catorce del 
día 30 de Septiembre próximo, y no serán admitidos los que 
se presenten con posterioridad.

3*  Cada trabaje expresará en Importada ó*cabeceta el , 
tema á que se refiere, y llevará um lema que será para dis
tinguirlo de los demás que puedan optar ai mismo premio.

El autor consignará por escrito sumombre, apállido y do
micilió; dentro de u n  sobre cerrado que  ̂lleve escrito en sd 
parte ex^erior el mismo lema que el trabajo, y que se presen- ‘ 
tara non éste en la  Secretarla de' la Universidad para que púte 
da ser abierto y proclamado el nombre del autor/ sí Obtuviese 
premio, en la sesión solemne que al efecto se celebra. >' - -

4 a Los trábajos que no se ‘ presenten en esta forma;' y' 
aquellos cuyo autores se den á conoóér *ntfes de d ic tá r iq  fa
llo el Jurado, serán eliminados del certamen y perderán tí do 
derecho á premios nffecidod. ; ' ; ' ' :v T /V ' ,

5 a Para apreciar el mérito absoluto y relativo de los ira - 
bajos que se presenten al certamen, la Junta organizadora

rdel Centenario los clasificará en grupos determinados ñor los 
’ distintéélámosÜSÜéehsénanza:, y  nombrará para cádá grú- * 
po óe trabajos un Jurado, compuesto dé tres Profesores nu- 
merarÍQS(pertenecientesjí. establecimientos; públieos del
distrifo univérsitariq en que se dé oficialmente la enseñanza 
á que los trabajos se refieran, 4 ; t ^
r 6 a R lM lo d d 7 Jurado será inapelable y se dárá á conocer 
en sesión pública y nolemne,. que sé convocará al efecto por 
medio'dé la prensa periódica de la ciudad.  ̂ i

Em dicha sesiónIse abrirán las plicas que llenen los m is
mos lemas que los traba jós premiados, se publicarán en el 
acto los nombres de los autores de éstos y se inutilizarán, 
sin abrirlas, todas las demás plicas que se hayan presen
tado. • ■' y-y'— " ' v ■ " ‘ ;

7 aí Lbs’áUtíreij-lólóa^irabajos prémiadóé conservarán lá  
propiedad Intelectual "dé loé mismos, peiro ño tencírái défé- 
cho áigtíño á  reclainár él éjé tío piar impreso ó manuscrito que 
ha ja n  presentado para el certamen.

8.a I¿os premios que no se recojan dentro de los tres me
ses siguientes a l a  sesión solemne en que se hágá pébliOa sil 
adjudicación, se entenderán renunciados y no podrán recla
marse c n posterioridad. . .

9.a Cualquier duda ó "reclamación que se suscite con mo
tivo dél certamen ó de sus incidencias será résuéttá sin. ape
lación alguha por la Comisión organizadora del C ensuario.

Valencia 26 de Junio de 1902.== El Rector, Manuel Can
dela y Pla.=B l Secretario general, Fernando í tó g  y Flores,
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Obras públicas de la  provincia de Gerona.

Relación de los peones camineros nombrados por la Jefatura de dicha provincia, d propuesta del Ministerio de la 
Querrá, en. 10 de Julio de 1902 para los cargos que d continuación, se expresan, cuyos nombramientos se remiten 
i  la Capitanía general de Cataluña con fecha 11 de Julio de 1902.

N O MB R E S CLASE DE DESTINO S U E L D O

Peón caminero.......................... ................. Dos pesetas. 
Idem.PnmuTt Rín(*íín Murtfn......................... ................................................... • Idem id .........................................................

Idem id ............. ..................... ..................... Idem.
Idem id .................. ................................. .. i Idem.
Idem id. ♦ . ................................................... Idem.

A ntnnia García Pinris. . .  • Idem id ......... ........................ . . . . . . . . Idem.
Ohfinca Martín . . . . . .  . Idem id . ..................................... ................. Idem.

Jefatura de Montes.
D. José María López y Fernández de la Maza, Ingeniero 

Jefe del Distrito forestal de Jaén.
Hago saber que el día 12 de Agosto próximo y hora de 

las doce de su mañana, tendrá lugar en el despacho de esta 
Jefatura y en los Ayuntamientos de los pueblos de esta pro
vincia, Villacarrillo, Villanueva del Arzobispo, Iznatoraf y 
Sorihuela, simultáneamente, la tercera subasta de 3.196 me
tros cúbicos de madera en rollo y con corteza, que los com
prenden 1.635 pinos de las especies negral y salgareño, del 
monte denominado «Sierra de las Cuatro Villas mancomuna
das», cuyos pinos se encuentran marcados con E corona, y en 
la superficie limitada por los confines siguientes:

Norte, Collado de los Hermanillos; Este, Riscales del paso 
del Cuco, Puntales del Bruco y Puntal de Peñas Morenas; 
Sur, Arroyo de Peñas Morenas hasta llegar al Cortijo de la 
Cueva del Pinero, y Oeste, con Barranco de los Canalones 
hasta llegar al Arroyo de Fuente Encañada.

La subasta será presidida en la Jefatura del Distrito por 
el Jefe, y en los cuatro Ayuntamientos por los Alcaldes res
pectivos.

El tipo para la subasta es de 30.099 pesetas.
El plazo para el aprovechamiento será el de seis meses 

para la corta y labra de les productos, y otros cuatro meses 
para la extracción, que se contarán á partir de la fecha de la 
expedición de la licencia por la Jefatura del Distrito, habien
do de verificarse el aprovechamiento con sujeción á las con
diciones generales A y especiales B, insertas en el Boletín 
<íficial de la provincia, núm. 112, correspondiente al 17 de 
Septiembre último, que se encuentran de manifiesto en este 
Distrito forestal (Obispo, 10 y 12), y en las Alcaldías de los 
respectivos pueblos.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y en pa
pel de peseta, con sujeción al modelo que al final se inserta; 
admitiéndose éstos durante la primera media hora del acto, 
procediéndose después á la apertura de los presentados.

A los pliegos habrán de acompañar la cédula personal 
corriente y la carta de pago que acredite haber ingresado en 
la Caja municipal ó del Tesoro en calidad de deposito nece
sario el 5 por 100 del tipo de la subasta como fianza para pre
sentarse como postor.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e ta  b e  M adrid , según previene el art. 95 del reglamen
to de 17 de Mayo de 1865, para conocimiento del público.

Jaén 17 de Julio de 1902.=José María López.
Modelo de proposición.

B. N. N.t vecino de ...... con cédula personal núm........
(impreso y manuscrito), expedida en  a  del mes de .....
del año...... enterado del anuncio publicado en el Boletín
oficial de la provincia, correspondiente al d ía  de ..... del
corriente año, y  en la  G a c e t a  d e  M adbid d e l   del m es
ie  ...... y d é lo s  p lieg o s de co n d ic io n es para la su b asta  del
aprovechamiento de 3.196 metros cúbicos de madera en rollo 
y con corteza del monte dénominado «Sierra de las Cuatro 
filies», que radica en los términos municipales de Villacarri
llo, Villanueva del Arzobispo, Iznatoraf y Sorihuela, se com
promete á pagar la cantidad de ..... pesetas (en letra) por el
disfrute del referido aprovechamiento durante el año forestal 
iifriiu te .

(Fecha y firma del proponente.) 53—B

Comisión 1 quietadora de 1* Guardia civil
«fe Crajba y  P u e r t o  R ic o .

Habiendo sufrido extravio el abonaré núm. 114, de :§52 pe
ses 90 centavos, expedido 'por la Comandancia de Cien fuegos 
k favor del guardia primeío, licenciado de la misma, Domin
go Rubio Cebríán, por sus alcances finales, se hace público 
per este, medio, á los efectos de la. Real orden de 27 de Oclu
iré  de 1887 (ü. núm. 443), para la expedición del duplica
do que solicita dicho individuo; en la inteligencia de que si 
en el plazo de treinta días no se presenta reclamación algu
na, se 'expedirá, el duplicado que se solicita,.

Madrid 15 de Julio de 79(12. =E1 Comandante, Jefe, Fran
cisco Pérez González. ■ Í2S91-—1( "

Relegación de H a c ie n d a  de l a  p r o v in c ia  
.' de Cuenca,

Ignorándose el paradero de D. Gabriel Castellá, Oficial 
que fue de la Intervención de Hacienda en esta provincia, se 
le cita, llama y emplaza para que en el plazo de diez días, 
contados desde al siguiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en la G a c e ta  d e  M adbid, se presente en esta Dele
gación á recoger y contestar el pliego de cargo que se le ha 
formulado en el expediente administrativo*judicial que se 
Instruye contra D. Leonardo del Rincón, ex Agente ejecutivo 
de la quinta zona del partido de Cañete; apercibiéndole con 
que de no comparecer en dicho plazo se tendrá por contesta
do el referido pliego de cargo y se le declarará rebelde, según 
dispone el art. 125 del reglamento orgánico del Tribunal de 
Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893.

Cuenca 16 de Julio de l902.=Manuel Moreno. 4292—M

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Granada.

Tribunal gubernativo.
No siendo conocido el actual domicilio de los señores que 

al final sé expresan, se les hace saber por medio del presente;,

según dispone el art. 191 del reglamento de procedimientos 
en las reclamaciones económico administrativas de 6 de Mar
zo del corriente año, que en cumplimiento de la regla 4.a del 
artículo 57 de la instrucción de 18 de Enero último sobre re
organización de la Administración económico-central y  pro
vincial, deberán personarse en la Secretaría de este Tribu
nal, en el plazo de cinco días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca este edicto en la Ga c e t a  d e  M adbid y  Bole
tín oficial de esta provincia, para que aleguen cuanto estimen
Ípertinente á su derecho en los expedientes de defraudación á 
a contribución industrial, que se detallan en la siguiente re

lación:
D. Demetrio Quintana: venta de vinos y aguardientes por 

menor, cuesta Alcoba, Loja.
D. José Vigil González: prestamista, calle Real, Loja.
D. Ramón Mosfii Rubio: café, calle Real, Montefrío.
D. José Ferreira Llamas: hojalatería, calle Alta, Mon

tefrío.
Doña María Teresa Jiménez: venta de vinos al por me

nor, calle Real, 108, Lanjarón.
D. Juan López Maestre: abacería, calle Molinos, 17, Gra

nada.
D. Tomás Arenas Rico: café económico, plaza Salvador, 1, 

Granada.
Ádvirtiéndose que de no comparecer los expresados seño

res se resolverán los expedientes sin las alegaciones que los 
interesados pudieran hacer.

Granada 18 de Julio de 1902.= a . Vela Hidalgo.
;_________  4297—M

A d m in i s t r a c ió n  d e  C o n t r ib u c io n e s  
d e  l a  p r o v in c i a  d e  L a g o .

En virtud del expediente de defraudación instruido con
tra D. Juan Ordax, vecino que fué de Monforte, por el ejerci
cio del oficio de barbero, sin estar debidamente matriculado, 
la Junta administrativa, en 18 de Noviembre último, le con
denó al pago de las cantidades que aparecen en la siguiente 
liquidación.

Tarifa 4.a, clase 7.a, núm. 36.—Cuota para el Tesoro, 18 
pesetas; 16 por 100 para el Ayuntamiento, 2‘88 pesetas; 6 por 
100 de cobranza, 125 pesetas; recargo de dos décimos, 3‘60 
pesetas; total, 25(78 pesetas. Multa de la cuota de un año, 24 
pesetas, de las que corresponden al Tesoro 8 pesetas y á la 
Investigación 16 pesetas.

E ignorándose el actual paradero del expedientado, se le 
notifica para que en el preciso término de d^z días ingrese 
las expresadas cantidades en la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia; pues si así no lo verifica se procederá por la vía dé 
apremio á hacerlas efectivas.

Lugo 15 de Julio de 1902.=E1 Administrador de Contri
buciones, S. Montero y Daza.=V.* B.#=B1 Delegado de Ha
cienda, F. Cabello. 4265—M

R e c a u d a c ió n  d e  C o n t r ib u c io n e s  4 o  l a  s é p t i m a  
x o n a  d e  L a  R a ñ e z a .

D. César Moro Ferrero, Recaudador de contribuciones de 
la séptima zona de La Bañeza.

Hago saber que en el expediente de apremio que se sigue 
contra los individuos que al final se relacionan, deudores á 
la Hacienda por contribución rústica, he dictado en fecha 25 
de Junio la siguiente

Providencia.—«De conformidad con lo dispuesto en el a r
ticulo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro in
cusos qp el seguid© grado de apremio y recargo deí 10 
por 100 sobre el importe total del descubierto á los contribu
yentes incluidos en la precedente relación. ‘ :

Molifiqúese á los contribuyentes esta providencia, á fin de 
que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; ádvirtiéndoles que de no verificarlo se procede
rá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalan
do al efecto las fincas que han dé ser objeto de ejecución, y 
se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador 
de la propiedad del partido para la anotación preventiva del 
embargo.»

Y siendo ignorado el paradero actual de los contribuyen
tes que se citan, se publica la inserta providencia en el Bole
tín oficial de la provincia y G a c e ta  d e  M adrid , según dispo
ne el art. 142 de la vigente instrucción, para que con lo de
más que el mismo preceptúa se entienda hecha la notificación 
y no aleguen ingoranciá del procedí¿iento ejecutivo que se 
les sigue;.

La Báñeza 14 de Julio de 1902.=E1 Recaudador, César
Moro. f '1 r" '

Individuos A quien se notifica.
Ay untamiento, de San Pedro Bercianos.

139. Ramón Mata, hs., de La Mota,.
148. Tomás Mata, hs., ídem. " '
163. Antonio Oastrillo, hs./de Bercianos.
217. Juan Mata, hs., ídem. (
222. Juan Ferrero, hs., ídem.
237. Matías Oastrillo,‘ídem J 
259. Santiago Chamorro, ídem.
26L Tomás Chamorró, ídem.
270. Antonio Miguélez, de Santa María.
272. Clemente,Carbajo, ídem.
274v Jos*f4 Sfostrp, ídem. :
29íf Ma noel Castellano, de P ila r ín .
304 Gregio González Castellano, de Mancilla.
5406 Raimundo del Canto, hs., ídem.

311. Rafael Quinfanilla, de Antoñares.
313. Santiago Fernández, ídem.
327. Manuel Valdueza, de Bastillo.
330. Matías Miguélez, de Acebes.
337. Félix Castellano, de Villarroquet.
338. Waldo Lobato, de Armillada.
344. Bartolomé García Zurro, de Villar de Morife.
345. Bernardo García, ídem.
346. Felipe Fierro, ídem.
362. Manuel Fernández Segundo, ídem,
387. Adrián Ramos, h«., de Meizara.
394. Julián García, ídem.
397. Isidoro García, ídem.
403. Atilano Pelitero, de Fontecha.
497. Manuela Febrero, de Bercianos.
407. Bonifacio Tejedor, ídem.
412. Francisco González, ídem.
418. Luis Blanco, de Pobladura.
429. Felipe Casado, ídem.
443. Bernardino Fernández, de Palacios.
446. Domingo Barrera, ídem.
448. Francisco Casado, ídem.
449. Ignacio González, ídem.
450. José Aivarez, ídem.
453. Joaquín Fernández, ídem.
454. Jacinto Aivarez Morán, ídem.
459. Margarita Casado, ídem.
460. Matías Trapote, ídem.
461. Miguel García, ídem.
462. Marcelo Febrero, ídem.
465. Manuel Aivarez, ídem.
470. Santiago Pellitero, ídem.
473. Wenceslao Ramos, ídem.
475. Vicente Ramos, ídem.
476. Francisco Aivarez, de Villagallegos.
477. Ceferino Martínez, ídem.
479. Isidoro Javares, ídem.
480. Celestino Morán, ídem.
481. José González, ídem.
483. Laureano Rey, ídem.
489. Isidoro León, de Robledo.
491. Julián Pellitero, de Fontecha.

Ayuntamiento de Urdíales del Páramo*
94. Román Mata, de Urdíales.
98. Rosa Casado Juan, ídem.

192. Fernando Franco Juan, de Mansilla.
328. Andrés Sastre Garbón, de Santa María.
334. Agustín Berdejo, ídem.
337. Anselmo Casado, hs., ídem.
346. Andrés Francisco, ídem.
347. Antonio Garbón, ídem.
365. Blas González, ídem.
379. Francisco Cuevas, ídem.
380. Feliciano López, ídem.
402. Juan Antonio Grande, ídem.
417. Julián Barrera, hs., ídem.
422. Lucas Castellano, ídem.
428. Manuel Franco Posais, ídem.
432. Manuel Amez Segundo, ídem.
445. Pedro Varela, ídem.
450. Policarpo Castellano, ídem.
457. Rafael Paz Barragán, ídem.
463. Silvestre Francisco, ídem.
468. Tomás Amez Berdejo, ídem.
470. Valentín Simón, ídem.
478. Ramón Cantón Berjón, de Lagunadalga.
481. Antonio Oastrillo, de Bercianos.
490. Ignacio del Pozo, ídem.
503. Matías Oastrillo, ídem.
527. Francisco Tejedor, de San Pedro.
545. Marcelo Ferrero, hs., ídem.
547. Mateo Martínez, ídem.
567. Gregorio Sarmiento, de La Meta.
577. Juana Aivarez, ídem.
581. Manuel Marcos, ídem.
622. Gregorio Velasco, de Antoñanes.
630. José Pablos, ídem.
637. Leandro González, ídem.
641. Miguel Quintanilla, ídem.
645. Pedro Natal, ídem.
660. Benito Sutil, de Grisuela.
665. Ignacio González, hs., ídem •
680. Santiago Ungidos Menor, ídem.
694. Dámaso Natal, h s ., de Matalobos.
695. Francisco Castellano, hs., ídem.
636. Fructuoso Tejedor, ídem.
697. Modesto N tal, ídem.
7ü3. Domingo Fernández, ídem.
705. Bernardo Rubio, ídem.
706. Fernando Pérez, h s ., ídem.
768, JpBé Natal, ídem.
711. Joaquín Gonález, ídem.
713. Miguel Vicente, ídem.
714. Manuel de la. Torre, ídem.
715. Pablo Castellano, ídem.
716. Santos Vega, hs., ídem.
719. Antonio Villadangos, de Santa Mariniea*
720. Esteban Juan, ídem.
721. Julián Cascón, ídem.
722. Miguel Natal, ídem.
727. Matías S. Pedro, de Villazala.
728. Angel Morón, de Valdesandinas.
731. Deogracias Fernández, ídem.
735. Fernando Sastre,; ídem.
736. Hermenegildo Gallego, ídem.
741. Migue) Fernández, ídem.
748. Ursula Gallego, ídem.
749. Andrés Cabezo, de Valdesardosas.
754. Tomáp de Paz San Martín, dé Valdefuente».
760. Bernardo Miguélez, ídem.
761. José Fernández, de Castrillo de los Naros.
763. Vicenfe Fernández, ídem. ’
766. Faustino Carbajó, de Benavides.
769. Francisco Fernández, de Róñemelos.
773. Antonio Casado, hs., dé La Bañeza.
776. Feliciáno Cascón, de Húegai de Garaballes.
El Recaudador, César Moro. 1 4264—M

Resudación de Contribuciones del pueblo 
de Mailén.

D. Tomás Mañero Sancho, Recaudador ejecutivo per •§£* 
tribucíones del pueblo de Mallén.

H*go saber que en el expediente que me hallo instouyandj; 
por débitos de contribución, se ha dictado la aíguenté
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«Providencia.—No habiendo satisfecho los deudores que á 

continuación se expresan sus descubiertos para con la Ha- ] 
rienda, ni podido realizarse los mismos por el embargo y ven- j 
i¡a de bienes muebles y semovientes, se acuerda la enajena- 1 
eión en pública subasta de los inmuebles pertenecientes á 
cada uno de aquellos deudores, cuyo acto se verificará bajo 
mi presidencia el día 22 de Julio de 1902, á las diez, siendo 
posturas admisibles en la subasta las que cubran las dos ter- i 
ceras partes del importe de la capitalización. |

Notifíquese esta providencia á los deudores y al acreedor 
hipotecario en su caso, y anúnciese al público por pregón y 
edictos que se fijarán en las Casas Consistoriales.»: j

Y hallándose comprendidos qn dicha providencia lo;s deu- ! 
dores que se expresan á Continuación, los cuales no residen 
ni tienen representante en este pueblo, ni han participado el 
punto de su residencia ni la persona que les represente, se les i 
notifica por medio de esta cédula, que por duplicado se remi
te á la Tesorería de Hacienda para su inserción eh el Boletín 
eieial y en la G a c e t a  d b  M a d r id , según dispone el art. 142 
de la instrucción de 26 de Abril de 1900.

Nombrest fincas, situación y cabida.
Alejandro Bargosi Hernández.—Un campo en Valdesisa

llar, de cuatro cahíces y seis^almudes, equivalente á 251 
áreas y 55 centiáreas: linda por Norte con viuda de Manuel 
del Frago, y Sur con ídem.

Norberta Corchón Marín.—Una casa, calle Falcón, núme
ro 4: linda por derecha con Mariano Cerdán, é izquierda con 
Mariano López.

José de Navas Sarria.—Un campo en el Cañar, de tres ca
híces, equivalente á 171 áreas con 63 centiáreas: linda por 
Norte camino del Convento, /  Sur carretera de Zaragoza.

Celestino de Navas Sarria.—Un olivar en Liñán, de un 
eahiz y dos hanegas, equivalente á 72 áreas y 14 centiáreas: 
linda por Norte con vía férrea, y por Sur con Carlos Navas.

Tomás Espinosa Modest.—Once cahíces de agua en Fuen- 
fenueva, que linda por Norte con camino de Frescano, y Sur 
con dicho camino.

Sabino Navas Sarria.—Un olivar en Liñán, de un cahíz, 
dos hanegas y seis almudes, equivalente á 100 áreas y 53 cen
tiáreas: linda Norte con Antonio Bargosi, y Sur con Francis
co Fernández.

Enrique Palacios Eos, su viuda.—Una casa, calla del Pi
lar, núm. 2: linda por derecha con Joaquín Ruiz, y por iz
quierda con Mariana Puncel.

Guillermo Bermejo Cúartero.—Un albal en el Saso, de dos 
cahíces, equivalente á 114 áreás y 42 centiáreas, que linda 
por Noris con Manuel Borao, y Sur Manuel Mendoza..

Joaquín Belfo Mendigacha.—Una casa en la calle de la 
Hiedra, núni. 6: linda por derecha con Manuel Marco, y por 
izquierda con Francisco Bacas.

María Bermejo.—Un campo en Ariosa, de cuatro hanegas 
y cuatro almudes, equivalente á 29 áreás y 44 centiáreas: lin
da por Norte Cristóbal Cúartero, y, Sur Joaquín del Arco.

SeverinÓ Bailo.—Una casa, calle de la Victoria, num. 1: 
linda por derecha con Bruno Cuadal, é izquierda con José 
Roncal.

Enrique Castro Pérez.—Una casa, calle del Castillo, que 
linda por derecha con calle Subida Viilarroya, é izquierda 
con castillo.

Jacoba Espinosa Modest.—Un albal en Puertanueva, de 
dos cahíces, equivalente á 114 áreas y 84 centiáreas: linda 
por Norte con carretera.

Gregoria Fernández.—Un. campo en Marga Alta, de un 
cahíz, equivalente á 57 areas y 21 centiáreas: linda por Norte 
con Pablo Ibáñez, y Sur Escorredero del término.

Herederos de Rosa Sesma. — Una viña en Malacena, de 
cinco hanegas y siete almudes, equivalente á 37 áreas y 64 
centiáreas: linda por Norte con Mariano Alba, y Sur con San
tiago Sanz.

Luis Hernández.—Una viña en La Loba, de tres hanegas, 
equivalente á 21 áreas y 45 centiáreas: linda por Norte con 
Manuel Aragón, y Sur Mariano Jáuregui.

Juana Jiménez Miguel.—Una viña en Malacena. de cuatro 
hanegas y dos almudes, equivalente á 29 áreas y dos centi- 
ireas: linda por Norte con Julián Cabrejas, y Sur con María 
Gómez.

Cándido Lardiés.—Un huerto en Afueras, de un cahíz, 
equivalente á 57 áreas y 21 centiáreas: linda por .Norte con 
Juan Perul, y 8ur Francisco Lamata.

Blas Navarro.—Una viña en Almedillo, de una hanega y 
11 almudes, equivalente á nueve áreas y 46 centiáreas: linda 
por Norte Mariano Cerdán. y Sur Pascual Mareca

Pablo Molinos Uriel.—Una casa, calle de Santa María, nú 
mero 2: linda por derecha con Calleja, é izquierda con Juana 
de Sola. - ? *

Pilar Chavarría.—Un huerto en los Altos, de una hanega 
y 10 almudes, equivalente á nueve áreas y 25 centiáreas: lin
da Norte José Mareca, y Sur Pablo Fernández.

Francisco Pasamar.—Una casa, calle Trascastillo: linda 
por derecha con Cosme Casanova, é izquierda con Justo Se
gura.

Eleuterio Pellicer.—Un campo en Valdesisallar, de dos 
cahíces y dos almudes, equivalente á 114 áreas y 84 centi» 
áreas: linda Norte Petra Pablo, y Sur Félix Jiménez.

Manuel O-dóñez.—Media casa, calle Coso, núm. 13: linda 
por derecha con demás herederos, é izquierda con Mateo de 
Sola.

Joaquina Pérez Gómez —Una casa, chille del Rosario: linda 
por derecha con Manuel Portclés, é izquierda con Concepción 
Armengol.

Simón Perul Bermejo.—Una viña en el Saso, de un cahíz 
y cuatro hanegas, equivalente á 85 áreas y 81 centiáreas: lin
da por Norte con Mariano Melero; Sur con Mariano Borao, y 
Este con Francisco Lamata.

Sebastián Pérez Gómez.—Una capa, calle del Rosario: lin
da por derecha con callejón, y por izquierda con Concepción 
Armengol.

Juan Remón Navarro.—Un campo en Valdesisallar, de 
tres hanegas y seis aleudes, equivalente á 22 áreas y 73 cen
tiáreas  ̂linda Norte camino Tarazona, y Sur Barranco grande. 

Joaquín Sangüesa.—Un campo en la Dula, de cinco hane-
Íjas y siete almudes, equivalente á 37 áreas y 22 centiáreas: 
inda por Norte Pablo Pérez, y Sur Mariano Puncel.

Joaquín Simón Jalasó.—Un campo en Montesuso. de dos 
hanegas y un almud, equivalente á 14 áreas y 51 centiáreas: 
linda por Norte con Manuel de Sola, y Sur José Ibáñez.

José Segura Urzanqui.—Una viña en Valmoytero, de cua
tro hanegas, equivalente á 28 áreas y 60 centiáreas : linda,por 
Norte con Joaquín Roncal, y Sur Mariano Cerdán,

Mallén 6 de Julio de 1902 =E1 Recaudador, íomás Mane- 
ro.=V.® B.°=E1 Delegado de Hacienda, R. Guijarro.
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Recaudación de Contribuciones del pueblo . 
de Mowillas.

D. Tomás Mañero Sancho, Recaudador ejecutivo por con
tribuciones del pueblo de Novillas.

Hago saber que en el expediente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución, se ha dictado la siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho los deudores que á 
continuación se expresan sus descubiertos para con la Ha
cienda, ni podido realizarse los mismos por el embargo y ven
ta de bienes muebles y semovientes, se acuerda la enajena
ción en pública subasta de los inmuebles pertenecientes á 
cada uno de aquellos deudores, cuyo acto se verificará bajo 
mi presidencia el día 22 de Julio de 1902, á las quince, siendo 
posturas admisibles en la subasta las que cubran las dos ter
ceras partes del importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia á los deudores y al acreedor 
hipotecario, en su caso, y anúnciese al público por pregón y 
edictos que se fijarán en las Casas Consistoriales.

Y hallándose comprendidos en dicha providencia los deu
dores que se expresan á continuación, los cuales no residen 
ni tienen representante en este pueblo, ni han participado el 
punto de su residencia ni la persona que les represente, se les 
notifica por medio de esta cédula, que por duplicado se remi
te á la Tesorería de Hacienda para su inserción en el Boletín 
oficial y en la G a c e t a  d b  M a d r id , según dispone el art. 142 
de la instrucción de 26 de Abril de 1900o

Nombres, fincas, situación y cabida.
Antonio Adúgo Sola.—Una viña en Ardachales, de una 

hanega y cuatro almudes, equivalente á siete áreas y 99 cen
tiáreas: linda por Norte y Este Benito Besal; Sur Pascual 
Polo, y Oeste Santiago Arrachea.

Frutos Asín Vicente.—Un campo en la Botana, de siete 
hanegas y ocho almudes, equivalente á 37 áreas y 43 centi
áreas: linda por Norte Manuel Calaira; por Sur Pedro Baigo- 
rri; por Este José Calaira, y Oeste Vergal.

Francisco Armihgol Mayaze.—Una casa en la calle de la 
Iglesia, núm 9.

Joaquín Asín Vicente.—Un campo en Marga Alto, de dos 
hanegas y cuatro almudes, equivalente á 15 áreas y 14 cen
tiáreas: linda por Norte Verdura Biela; por Sur y Este Rude- 
sindo Gómez, y Ooste Matías Vicente.

Juan A'golr Alba.—Un campo en Soto Bajo, de cuatro ha
negas y cuatro almudes, equivalente á 29 áreas y 44 centi
áreas: linda Norte Escorredero; por Sur y Oeste río Ebro, y 
Este Concepción Martínez.

Mariano Asín Vicente. —Un campo en Carradada, de dos 
cahíces y cuatro hanegas, equivalente á 143 áreas y dos cen
tiáreas: linda por Norte Mariano Teruel; Sur Francisco Mar
tínez; Este Joaquín Gotor, y Oeste José Navas.

María Alcalde.—Un campo en la India, de un cahíz, equi
valente á 57 áreas y 21 centiáreas: linda por Norte camino; 
Sur Manuel Heredia; Este Pedro González, y Oeste Pascual 
Biela.

Mariano Borao Barea.—Un campo en Barazo, de cinco 
hanegas y 10 almudes, equivalente á 37 áreas y 80 centiáreas: 
linda por Norte Juan Cabreja; por Sur Juan Barea, y por Este 
y Oeste riego.

Alejandro Baigorri Hernández.—Un campo en la partida 
del Rincón, de cinco hanegas y siete almudes, equivalente á 
37 áreas y 22 centiáreas: linda por Norte Pascual Oerdán; 
por Sur José Ortiz; por Este Pedro Baigorri, y por Oñste in 
tensado.

Emilio Bermejo Ruiz.—Un campo en Ardachales. de 10 
hanegas y dos almudes, equivalente á 80 áreas y 34 centi
áreas; linda por Norte Santiago Gotor; por Sur Vergal de 
agua salada; Este Rudesindo Bermejo, y Oeste Gregorio La- 
sala.

Francisco Becas Martínez.—Un campo en Badina, de tres 
hanegas y dos almudes, equivalente á 21 áreas y 87 centiá
reas: linda Norte ¡riego; Sur Pedro Mayazo, y Este y Oeste 
Agustín Caravantes.

Manuel Baigorri Mayazo.—Una viña en el Fosalillo, de 14 
hanegas y ocho almudes, equivalente á 101 áreas y 79 cen
tiáreas: linda por Norte Clemente Zapata; por Sur Salvadora 
Sola; por Este Manuel Ortubia, y Oeste Pascual Cerdán.

Mariano Cembrano Calaira.—Un campo en Ardachales, de 
cuatro hanegas, equivalente á 28 áreas y 60 centiáreas: linda 
por Norte camino; por Sur riego; Este Mariano Lerín, y Oes
te Pedro Ruiz.

Agustín Cúartero Pellicer.—Un campo eq la Olana, de 
cuatro hanegas y 11 almudes; equivalente á 30 áreas y 91 

i centiáreas: linda por Norte Luciano Raigón; Sur Capítulo 
Mallén; Este Escurredero, y por Oeste Sabino Navas.

Cirila Cabrejas.—Un campo en Margaalta, de cinco al- 
; mudes, equivalente á una área y cinco centiáreas: linda por 
Norte Sardá; por Sur herederos de Juan Orza; por Este Ma
nuel Rüiz, y por Oeste Saturnino Marquina.

| Ignacio Cabrejas Sola.—Un campo en la India, de 10 ha- 
í negas, equivalente á 71 áreas y cinco centiáreas: linda por 
i Norte Pedro Cerdán; por Sur Manuela Baigorri; por Este Ma- 
j riano Cerdán, y por Oeste Adriano Busel.

Florentín Casanova Sola.—Una vina en el Parral, de cin- 
l co hanegas y 67 almudes, equivalente á 37 áreas y 22 cen

tiáreas: linda por Norte Manuel Lozano; por Sur Marcelino 
. Zaldívar; por Este Ignacio Cenchano, y Oeste José de Navas, 
í Francisco Cabrejas Roncal.—rUn campo en Soto B¿jo, de 

tres hanegas, equivalente á 21 áreas y 45 centiáreas: linda 
í por Norte Crescendo Segura; por Sur José Vizana; Este, 
\ Santiago Gotor, y Oeste Justo Segura.

Félix Cuadal —Un campo en Ardachales de dos hanegas, 
equivalente á 14 áreas y 30 centiáreas: linda por Norte José 
Moseca; Sur Joaquín Yoldi; Este FrancisjBQ Tarqngi, y Oeste 
Marcelino Zaldívar.

Juan Cabreas Brocate.—Un campo en las Peñas de Mane- 
gos, de seis almudes, equivalente á 51 áreas y 33 centiáreas: 
linda por Norte Eulalio Córdoba; Sur Escorredero; Este inte
resado, y Oeste Manuel Lozano.

Francisco Cabrejas Lafita.—Un prado en la India, de tres 
almudes, equivalente á 63 centiáreas: linda por Norte río 
Ebro; Sur Modestino Roncal; Este Joaquín Polp, y Oeste Se
vero Sesma.

Lázaro Cerdón Carriles.—Una viña en^Ardachales, denue«r 
ve hanegas y seis almudes, equivalente á 65 Areas y 62 cen
tiáreas: linda por Norte Riego; Sur Viuda; Fernández; Este 
Francisco Gotor, y Oeste Santiago Gotor.

Manuel Carcavilla.—Un campo en la Olaye^a, <J® tres ha
negas y siete almudes, equivalente á 22 áreas y 92 centiáreas: 
linda por Norte con Martín telendo; Sur‘León (puallart; Este 
Justa Melando, y Oeste Riego.

Ramón Calavia Prados.—Un campo en la Botana, de un 
cahíz,y iseis almudes, equivalente á 58 áreas y 47 centiáreas: 
linda por Norte Rafael Ecea; Sur José Calavia; Este Pedro 
Bqigorrji, y Oeste Bergal agua salada,

Ramona Calavia Vicente —Un campo en Masija Alta, de 
siete hajnegas, equivalente á 50 áreas y cinco centiáreas: linda

por Norte y Oeste Pedro Mayazo; Sur Francisco Lerín, y Este 
con María Alcalde.

Ramón Cuadal.—Un campo en Carrodada, de tres hane
gas y seis almudes, equivalente á 22 áreas y 71 centiáreas: 
linda por Norte Escorredero; Sur Santiago Gotor; Este Joa
quín Yoldi, y Oeste Mariano Murillo.

Tomás Calaira.—Un campo en Margualta, de seis hane-, 
jas y tres almudes, equivalente a 43 áreas y 53 centiáreas: 
inda por Norte Pascual Cerda; Sur Teresa Fernández; Este y 

Oeste interesado.
Beneficio de Domingo Ceñido.—Un campo en Burgos, de 

dos hanegas y cuatro almudes, equivalente á 15 árens y 14 
centisreas: linda por Norte camino de Cortes; Sur Concep
ción Martínez; Este camino Novieias, y Oeste Benito Casejús.

Manuel Duarte.—Un campo en Margualta, de seis hane
gas, equivalente á 42 áreas y 90 centiáreas: linda por Norte 
y Este Canal Imperial; Sur Pablo Ibáñez, y Oeste Benito Ca- 
sajús.

Manuel Dita Asín.—Un campo en Rincón, de dos hane
gas, equivalente á 14 áreas y 30 centiáreas: linda por Norte 
Faustino Gotor; Sur Antonio Segura; Este Faustino Pozas, y 
Oeste Manuel Brao.

Antonio del Lago Carnicer.—Un empeltral en Perbedel, 
de cuatro hanegas y dos almudes, equivalente á 29 áreas y 
dos centiáreas: linda por Norte y Sur Antonio Ruiz, y por 
Este y Oeste con Mariano Dezo.

Jerónimo Flores.—Un campo en Quiñones, de tres hane
gas y seis almudes, equivalente á 22 áreas y 71 centiare&s: 
linda por Norte Ventura Cuadal; Sur y Oeste Muga de Cortes, 
y Este Mariano Lago.

Mariano Lago Lafrete.—Un campo en Carrodada, de cinco 
hanegas y dos almudes, equivalente á 36 áreas y 17 centi
áreas: linda por Norte Benito Becas; Sur Elias Ibáñez; Este 
Santiago Gotor, y Oeste Rafael de Ecea.

Joaquín Gotor Hiera.—Un campo en la Botacer, de seis 
hanegas, equivalente á 42 áreas y 90 centiáreas; linda por 
Norte y Sur riego; Sur José Agoiz, y Oeste Máximo P- de 
Quinto.

Herederos de Juan Gómez Armengol.—Un campo en Cam
pillo, de cinco hanegas y un almud, equivalente á 37 áreas y 
una centiárea: linda por Norte Miguel Lardies; Sur Ignacio 
Inza; Este Pascual Cerdán, y Oeste Domingo Baigón.

Herederos de Rudesindo Arbiol.—Un solar en ía calle del. 
Horno.

Ambrosio Ibáñez Molé.—Un campo en Margaalta, de tres 
cahíces, equivalente á 171 áreas y 63 centiáreas: linda por 
Norte Marcelino Zaldívar; Sur Pablo Gómez; Este Manuel Ez- 
peleta, y Oeste José Yoldi.

Andrés Mayazo Lamota.—Un campo en La Badina, de 
cinco hanegas y cinco almudes, equivalente á 36 áreas y 80 
centiáreas; linda por Norte Teresa Cerdón; Sur y Oeste Esco
rredero, y Este Paula Cerdón.

Enrique Martínez. -Un olivar en el Parral, de seis hane
gas y seis almudes, equivalente á 44 áreas y 16 centiareas: 
linda por Norte Francisco Córdoba; Sur Julián Mareca; Este 
camino, y Oeste Diego Vicente.

Pascual Mendivil Andrés.—Un campo en Montanos, de 
un cahíz, equivalente á 57 áreas y 21 centiáreas: linda por 
Norte Tomás Espinosa; por Sur Margarita Casajús; Este Jose
fa Navas, y Oeste José de Navas.

Gabriel Mayazo Cerdán.—Un campo en Los 8alces, de tres 
hanegas y tres almudes, equivalente á 22 áreas y ocho centi
áreas: linda por Norte y Este acequia; Sur viuda de José Ma
yazo, y por Oeste Gregorio Pellicer.

Saturnino Marquina Carnicer.—Un campo en Ardacha
les, de 14 hanegas y siete almudes, equivalente á 101 áreas y 
58 centiáreas; linda por Norte y Este Manuel Lozano; Sur 
P. Pablo Baigorri, y por Este Santiago Gotor.

Silverio Martínez.—Olivar en el Panal, de siete almudes, 
equivalente á una área 47 centiáreas: linda por Norte José 
Navas; Sur Pascual Polo; Éste acequia, y Oeste Modesto He
redia.

Josefa Ibáñez Ter ceta.—Un campo en La India, de 13 ha
negas, equivalente á 92 áreas 96 centiáreas: linda por Norte 
Cesáreo Ibáñez; Sur Justo Ibáñez; Este Pío Ebro, y Geste Ce
sáreo Ibáñez.

Antonio Lahuerta Elias— Un campo en Margabaja, de 
cinco hanegas y ocho almudes equivalente á 36 áreas y 38 
centiáreas: linda por Norte Pilar Ortubia; Sur José Mareca; 
Este Alejandro Asín, y Qaste Javier Ortubia.

Benito Lázaro López.—Un campo en Mejanabarca, de 11 
almudes, equivalente á dos áreas y 31 centiáreas: linda por 
Norte Roque Pérez; Sur francisco Lázaro; Este Riego, y Oes
te Manuel Hernández. ,

Ensebio López Jiménez.—Un campo en Mejanabarca, de 
dos hanegas, equivalente á 14 áreas y 30 centiáreas; linda
Sor Norte camino; por Sqr Francisco Sancho; Este León Gua- 

ar, y Oíste Blas Lostaq.
José Lahuerta Jiménez.—Un campo en Onsoneras, de cin

co hanegas y un almud.; equivalente á 35 áreas y 96 centi
áreas: Jinda por Norte Pqdro Mayazo; Sur riego; Este Mar
qués de Montosa, y Oeste Ignacio Jura.

Remigio Lázaro Cirio.—Un alval en Margaalta, de 12 ha" 
negas, equivalente á 85 áreas y 81 centiáreas; linda por Ñor-= 
te y Este senda; Sur vía férrea, y Oeste Juana Lapuerta.

Domingo Navarro Carranza.—Una viña en Margaviña, de 
dos hanegas, equivalente á 14*áreas 30,centiáreas: linda por 
Norte Canal Imperial; Sur senda; Éste Antonio Ibáñez, y 
Oeste Benito Becas.

Hilario Pérez.—Un. olivar en Cabaña¡g, de seis almudes», 
equivalente á una área,yé26 centiáreas: linda por Norte Die
go Vicente; Sur Rafael Ená; Este Páplá ¡Oerdóñ, y Oeste Ma
riano Pimeel.

Joaquín Pardo 8esmar—Un campo eq Onsoneras, de dos 
hanegas y un almud, ¿equivalenté á 14 áreas y 51 centiáreas; 
linda por Norte Jpsepa Navas; Sur Clemente Zapata; Este. 
Manuel González, y Oéstp María Pardo.

Saturnino Pardo.—Un campo en Mosquera, de tres hane
gas y cinco almudes, equivalente á 22 áreas y 50 centiáreas: 
linda por Norte Rafael dé Ecea; Sur y Este interesado, y por 
Oeste J. Manuel Lozanq.

Óipriano Ruiz Biela.—Un campo empeltres en Margaalta, 
de dqs hanegas y cuatro almudes, equivalente á 15 áreas y 
14 centiareas: linda por Norte Rudesindo Gómez; Sur Pascual 
Cerdón; Este Joaquín Asín, y Oeste Ventura Biela.

Manuel Ruiz Heredia,—Un campo en Campreller, de seis 
hanegas y 10 almudes, equivalentes á 45 áreas: linda por Nor
te Ignacio y L. Inca; Sur Gregorio Sanz, y Oeste Joaquín 
Ruiz.

Pascual Roncal Cembrano.-r-Un campo en U*® Peñas, de 
! cuatro ¡hanegas y nueve almudes, equivalente á 30 áreas y 42 
1 centiáreas: linda por Norte Escorrederos; Sur Francisco Bro- 
I cates; Éste cauce EWo viejo, y Poniente Aurelio Hernández.
! Mariano Sesma Bosco.—tin campo en la India, de tres 

hanegas y seis almudes, equivalente á 22 áreas 71 centiáreas: 
linda por Norte Roque Ibáñez; Sur Francisco Gotor; Este 
Bergal, y Oeste Santiago Cembrano.

Lamberto Sesma Segura.—Un campo en la India, de siete
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hanegas y un almud, equivalente á 50 áreas y 26 centiáreas, 
qu* linda por Norte y Sur Pedro González; Este José Roncal, 
y Oeste Pascual Armengol.

Manuel Sos Sanscíán.—Una casa en la calle de Portugale- 
te: linda por derecha Valero Navarro; izquierda Pedro Irún, 
y entrada huerto Sosa Martínez.

P. Pablo Sola-.peinen —Un olivar en Margaalta, de tres 
hanegas» equivalente á 21 áreas 45 centiáreas: linda por Nor
te Agustín Heredía; Sur Ignacio laza; Este Lorenzo Ceima, y 
Oeste Pascual Oerdón.

Rafael de Sala Martínez.—Un campo en Campreller, de 
siete hanegas y seis celemines, equivalente  ̂á 51 áreas y 35 
centiáreas» que linda por Norte Desiderio Pérez; Sur Cosme 
Arcega; Este Escorredero, y Oeste Joaquín de Sala.

Severo Sesma Gómez.—Un campo en la Banca, de seis 
almudes, equivalente á un área y 26 centiáreas: linda por 
Norte río Ebro; Sur camino India; Este Jacinta Cabrejos, y 
Oeste José Roncal. ,

Manuel de Sola Morete.—Una viña en Ardachales, de dos 
hanegas y seis almudes, equiva^nte á 15 áreas y 51 centi- 
áreas: linda por Norte Celedonio Oorcuduela; Sur Eusebio 
Ferrández; E&te Lorenzo Cerdón, y Oeste Pascual Oerdón.

Mateo V icen ta  Ezpaleta —Uu olivar en Margaalta, de 
cinco hanegas, 35 áreas y 75 centiáreas: linda por^Norte Joa
quín Aóiz; por Sur Manuel Barberón; al Este Cañada, y al 
Oeste Ramona Calavia. .

Viuda de Francisco Cabrejas.—Una viña en el Forahllo, 
de cinco hanegas y 10 almudes, equivalente á 37 áreas y 85 
centiáreas: linda por Norte y Este José Vizarra; Sur Rafael 
E n y  Ô ste Josefa N* vas.

Viuda de Adriano Penuel.—Un campo en la Olana, de cua
tro hanegas y 80 almudes, equivalente á 30 áreas y 28 centi
áreas: linda por Norte José Navas; Sur José Ibáñez: Este Lui
sa Heredia, y Oste Pablo H redia.

Pablo Ibáñez Pellicer.—Ua campo en Margaalta, de nue
ve hanegas, equíva'ente á 64 áreas y 36 centiáreas, que linda 
por Norte Manuel Duarte: Sur Sorda; Este Canal Imperial, y 
Oeste vía férrea.

Celestino de Navas Sarriá —Un campo en Fuentebochorno 
de 15 hanegas y siete almudes, equivalente á 111 áreas y 20 
centíarees: linda por Norte Carmelo 0 : de Petnito; por Sur 
Carmen Zipata; Este camino del Molino, y Oeste Manuel 
Lozano.

Sabino Navas Sarriá.—Un campo en Montones, de dos ha
negas y un almuó, equivalente á 193 áreas y 25 centiáreas: 
linda por Norte Máximo P, de Quinto; Sur Jaime Pérez; Este 
Margarita Casajús, y Ô ste Máximo P. de Quinto.

Novillas 6 de Julio de 1902 =  ri Recaudador, Tomás Ma
ñero. =V.° B.°=E1 Delegado de Hacienda, R. Guijarro.

4267—M

Tribunal gubernativo de Hacienda 
de la provincia de Albacete.

Secretaria.
En él‘espediente que por defraudación á la renta del Tim

bre del Estado se íbcoó por el Inspector D. Angel Llamás 
en 5 de Julio de 1887 contra el Ayuntamiento de Pétrola, este 
Tribunal, en sesión del día 12 del que rige, ha acordado, por

unanimidad, absolver de toda la responsabilidad que se le 
imputa en el referido expediente al Ayuntamiento de Pétrola.

Lo que por ignorarse el domicilio actual del Inspector 
D. Angel Llamás se hace público por medio del presente 
edicto, que se expide por duplicado con destino á ser inser
tado en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, para que de ello tenga el debido conocimiento; en la 
inteligencia que este fallo es fírme, y  contra el mismo no cabe 
otro recurso que el contencioso-administrativo, que podrá in
terponerse en el término de tres meses, contados desde el si
guiente al de la publicación de este edicto en los periódicos 
oficiales.

Albacete 15 de Julio de 1902. =E1 Secretario, Eusebio 
Eguilaz.=:V.0 B.°=E1 Presidente, Salgado. 4261—M

En el expediente que por defraudación á la renta del Tim
bre del Estado se incoó por el Inspector D. Francisco María 
Carranza en 21 de Abril de 1887 á D. José Lorenzo Paredes, 
industrial, vecino de Hellín, este Tribunal, en sesión del día 12 
del que rige, ha acordado por unanimidad absolver de toda 
la responsabilidad que se le imputa en el referido expediente.

Lo que por ignorarse el domicilio actual del Inspector Don 
Francisco María Carranza se hace público por medio del pre
sente edicto, que se expide por duplicado con destino á ser 
insertado en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta
Íirovincia, para que de ello tenga el debido conocimiento; en 
a inteligencia que este fallo es firme y  contra el mismo no 

cabe otro recurso que el contencioso administrativo, que po 
drá interponerse en el término de tr*s meses, contados desde 
el siguiente al de la publicación de este edicto en los periódi
cos oficiales.

Albacete 16 de Julio de 1902.=El Secretario, Eu«ebío Egui- 
laz.=V.° B.°=E1 Presidente, Salgado. 4272-M

Tribunal gubernativo de Hacienda “
de la provincia de B aleares. |

Ignorándose el paradero y  actual domicilio de D. Fran- j 
cisco de P. Ceriquiam y  D. Alfonso Pérez, Investigadores de ¡ 
la Hacienda que fueron en esta provincia, y  de los individuos • 
que se relacionan, expedientados por dichos señores por su
puesta defraudación á la contribución industrial; este Tribu
nal, en sesión celebrada el día 11 del corriente, acordó fueran 
incluidos en la matrícula correspondiente desde la fecha en 
que consta el ejercicio de la industria; y  que se publique este 
fallo en la G a c e t a  d b  M a d r id  Boletín oficial de la provincia 
y  edictos en los pueblos respectivos, según previene el ar
tículo 191 del vigente reglamento de reclamaciones económi
co-administrativas'

A fin de que llegue á conocimiento de los interesados y  de 
los Investigadores, y  puedan entablar en el referente al pue
blo de Sóller el recurso de alzada en el término de quince 
días, y  en todos ellos el contencioso-administrativo en el pla
zo de tres meses, se expide el presente para su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

R elación  de los in teresa d os , in d u str ia , fe c h a  desde q u e  
se ejerció y  pu eblós .

Antonio Bibiloni Durán.—Ferretería.—-1.° Enero 1900.— 
Lluchmayor.

Antonio Garau Follana.—Lencería.—Idem id.—Idem.
JuanMoragues Vaquer.— Droguería.—Idem id.—Idem.
Lanuza y Compañía.—Fábrica de tejidos de algodón.— 

l.° Abril 1900.—Sóder.
Palma 15 de Julio de 1902.=E1 Delegado de Hacienda, 

Presidente, Francisco de Semir. 4311—M

A los efectos del apartado 4.° dolará. 57 de la instrucción 
de 18 de Enero próximo pasado, he acordado* por providencia 
de esta fecha, se dé vista, por término de cinco días, á contar 
desde la publicación del presente, á ios interesados en los ex» 
podientes que se relacionan, instruí ios por supuesta defrau
dación á la contribución industrial; y no residiendo en el pue
blo donde ejercieron la industria, é ignorándose su actual do
micilio, se les notifique por medio de la G a c e t a  d «  M a d r id ,  
BoleUn oficial de la provincia y edictos en ios pueblos res
pectivos.

A fin de que se cumpla lo acordado y puedan los intere
sados alegar lo que estimen oportuno, se expide el presente 
para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id .

R elación  de los n o m b res  de los in teresa d o s , industria  
ejercid a , pueblo donde se ejerció .

Simón Pina.—Cría de cerdos, Santa Margarita.
José Fúster Aguiló. — Cría de aves de corral, Santa Mar

garita.
Antonio Fernández Andreu.—Viajante de comercio, San

ta Margarita.
Tomás Gutiérrez López.—Lencería ambulante, Inca.
Damián Euseñat Mayol (hoy sus herederos Francisco En- 

señat y otro¡>).—Fábrica de tejidos de algodón, Soller.
Palma 16 de Julio de 1902.=K1 Delegado de Hacienda, 

Presidente del Tribunal, Francisco de Semir. 4310—M

Tribunal gubernativo de Hacienda 
de la provincia de Toledo.

Ignorándose el domicilio de los Investigadores que fueron 
de esta provincia, D Alfredo Barbero y D. Emiciano Palezóúy 
instructores del expediente de defraudación de industrial se* < 
guido contra D. Juan Alvarez, en el pueblo de Quintan arde 
la O'den, por venta de ferretería al por menor, y el domicilio 
de este industrial, se les hace saber por eí presente anuncio 
que este Tribunal gubernativo ha fallado por unanimidad, y 
en primera instancia, condenando al citado D. Juan Alvarez 
como defraudador por el ejercicio indebido de la industria 
comprendida en la tarifa 1.*, clase 4.*, núm. 5, del vigente 
reglamento al pago de la cuota correspondiente desde 1.° de 
Julio de 1900, más un recargo equivalente á la cuota de un 
año, y con derecho á Jos Investigadores al percibo de las dos 
terceras partes de la penalidad/ Haciéndose saber al propio 
tiempo al mencionado industrial que contra este fallo puede 
alzarse en el término de quince días, contados desde la publi
cación de este ahuncio, ante la Sección correspondiente del 
Tribunal Central.

Toledo 17 de Julié de 1902. =E1 Secretario, José M. Sevi
lla.=V.° B.°=E1 Presidente, J. Sobrino. 4304—M

A D M I N I S T R A C I Ó N  M U N I C I P A L

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D  

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a . .  —  E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a .

C la sifica ció n  d e  la s  d e fu n cio n e s  o cu rrid a s  e n  M a d rid  e l d ia  2 1  d e  J u n io  d e  1 9 0 2 , p o r ca u sa s , e d a d e s , se x o s , d istrito s  y  b a rrio s .

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS 

CALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO

. i  •

ENFERMEDAD
DEL FALLECIMIENTO 

E D A D  Y  E D A D  D E  L O S  F A L L E C I D O S

TOTAL
»0
1
f

■ *

i» ®

i i
H  ■- >—

i
9&
& ' ' ■ í 
m

i

o
-**
mi '■
*
*  :

»  •isamm¡5». ■
'1 «  ■

. k

%
"■ * **■: : «H- • «

' s * - / 
. * %': i»

V i*
y *

; n :  
n  ■

--I *? -t
* V. m. V. H. V. B V. M- y a. :-V. a. Y.

Amnistía, t , cuarto Palacio.......... Vergara. . . . . . . . . 1 Hemorragia cerebral.......................... > ' y ! p p > > ‘ <p ; p P * 1 ! p t • 1
San V i cante, 78> patio. . .  ••••. Idem. . . . . . . . . . Colón. . . . . . . . . . 1 Sarampión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . % > 1 > p y p p y > $ P p 1 - p
Amnistía» 5, Cuafto. ••«*••»••••••••»••• Id em ....? ..1. . . Vergkra.............. 1 Diarrea verde. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 > > p p p p p p > p P f 1 p
Carlos Rubio, 16, bajo*.. . . . . . . . . . . . . . . * • Universidad.... Pozas... . . . . . . . . . 1 Catarro dentario ............................... y % 1 1 p y p p p p > p » " i 1 • y  ■
Cardenal Üisnéros, 1, segundo............... * Hospicio....... . • Chamberí.. . . . . . . 1 Tifiitis . . . . . . * .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » i P í p p p ; y * > p 'P- l P \ > " i % ■■ 1
Hi pódromo, 8 , » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ídem..,:.i??1. . . . . . Idem ....... . . . . . . 1 Enteritis.. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . * y 1 » p y ■ *;' * ■'\p-< y f. :i y 1 p u l . • ; y  '
Aduana, 2i, cuarto................................. Buenavista.. . . . Montera. ? . . . . . . 1 Meningoéncef alitis............................ i 1 p p p p > . .p y > P P • ■ : y /  y i 1
San Rartblothé, 23 tercero.. . . . . . . . . . . . . Idétn............... San Marché?. • •.. 1 Bronquitis. . . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * > i» p p p ' y I > P ' > ¥ ■ Jp í P-:
Recoleto#/ i Iv íé r c é tó . . . . . . . . .  ? . . . . . . . . Idem .,/?;.?/;.. AliÁíjrante. . . . . 1 Asistoíia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . % > > p 1 p P p . p 1 P P p 1 y
Fernándei y GbnzálezV 9, tienda,. . . . . . . ? Congreso.... . . . Cruz ?.»••••••••» 1 Angina de pecho. . . . . . . . . . . . . . . . . . . > > > P p i ■j 1.. p ■ ■y p ¡- K: > ■ y : \ y , 1 < ■ » .
Hospital Provincial (T«€oro, 16, tercero).. Hospital.. . . . . . Santa Isabel... . . . i Cirrosis Repática..............................i[ »/ > > p p p p I P ; p \y • y ■ > ■■y - i '( 1 -
Idem (Mesón de Parédés1, 7). • . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . Idem . . . ] Reumatismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > > ' P p p » í  ' 1 p > p p » •' 1 - •
General Lácil W, tórCero.,. . . . . . . . . . . . . . r ídem*. Delicias............ 1 Méníngitidl. rít;. ;. ? . . , . . . . . . . . . . . . . # > P 1 p p p > > V ¡ ̂ y p p , -p . i- 1

SB̂ ttlídu« « • • • •«« • • « • • *••««#•• Idem . Idem................... 1 Flegmón sacro............... . > 1 > p] ?> : y J > y, p . K p p , s p 1
General Lacy, 8, tercero . . . . . . . . . . . . . . . . Idem*. . . o . . . . . . O Ufár............ . 1 e nterocolitis.......................... . y i > i p p p V ' p- ■ > \ i7"’ p y ’ > > , i-
Olivar, 1 lyfeegundh,................................ Idem.. . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . 1 Meningitis......................................... > > 1 1 H ■ y p p p 1 p p p P ? i
Tejar dé Párales........................ Idem. . . . . . . . . . Delicias... i •••. 1 Ehterhcoliiis.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > i > » 1 p > p p p p í  iU " >
Hospital P/ovincial.......... . í . . . . . . . . . . . . Idem.... . . . . . . . áanta Isabel...... 1 Senectud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > » P > • p > § p p y i !i p P * 1
Idem (Mira el Río baja, 4, patio).......... Idem.... . . . . . . . Idem.. . .  ? . . . . . . . 1- PneúMohía.?................................. * > P P 1 p y i l p ■ y ! » 'f| * p \; 1 ;í, p

Moratínes. 4, principal. .............. ........... Inclusa ........... Peñuelas............. 1 Tubérculosis?.................................... y y P P > 1 p > p p p 9 li * i » i\ 9 i’ 1
Labrador, í4, bajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ...«•■*..« Idem. . . . . . . . . . . . 1 Catarro intestinal............................. y 1 M p ■' *’ ' f ■ ' p y- 'p ■ y >■ | ; ' p ' 1
Caravaca, 6, tienda,,........................... Idem.. . .» . . . . . . Caravaca............ 1 Gastroenteritis.................................. > 1 P p yp ■ p y  : '-'p,r' & ' * > '|;t. r » ¡¡ t j; ' Y
Inclusa Idem. . . .  « ...... Embajadores.. . . . i Atrofia. . . . . . . . . . . . .  o > 1 P P p •'? p p ;- y  ■ p ? ' p p I: > frV [■' p -í
Idem . . . . . . . . . I d e m . .. Idem... . . . . . . . . . . i No determina................... ............... i 1 P p p » > > " i¡ > p i1 : 1
I d e m » . . . . . . . . . . . . . . . . Idem Idem. *»•!»•»..«» 1 Atrofia • • • . . . . . . . . . . . . . . . . 1 > P P p ■ y. - p\. p ■ > 1I A- ,. 1 i y
Mancebos,18, principal. i ...................... . Latina. Don Pedro........... 1 Atrepsiá . . .* • .» « . . . . . . . . . » 1 P p p y * y p ~ **■ ! p p p t l
Perico el Gordo, 16, bajo....................... Idem.'. > 1 Derramé áérósh.................... ............. > i P p p y ’■ y ' 1 p p 1 p' ■ p p ■ \ -1--
Ron ja de Sagovia, 11, bájo...................... Idem i 1 Raquitismo........... .................... . > 1 > p p p ; P :.rv ' í P ' » y ■ ■» > p 1
BaiJén, 31, enttásúélo. . . . . . . . . . .  .. . Ideiñ % 1 Broncopneumonia.......................... > > P P % y y y l l > %■' ■ 1 y*
Carretera de Extremadura, 74, segundo.. Audiencia. . . . . % 1 i Sarampión»^..^|...»* .* .* ............ > » 1 1 p p y r y i f . y ■; P p P ■■. . 1 • >

T é tá lpor sernos.................. 2 X T T T X X X X X 2 J t P ■■ 1 :j3^ "17

-,,r. , r. Wotalpor edades........... 10 6 2 3 4 5 > 30
anoten -d e  *'é  i» V -. •. • • • rf-üH»* 30 —  - - .... ■ ■ -  ►
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2 2 j > 0 2 2 ! 4 a 1 a
1

a j s 1 1 2 1 3
3 I { » 0 3 1 i 4 > > > a . fe > a > 1 a 1
1 1 1 > 2 1 3 > l > > i: > a 0 > a 0
» 2 > 0 > 2 2 i 0 | > a a a 0 1 1 22 1 > > 2 1 3 a a ]1 > > > > a 2 1 n
1 » > 1 > 1 a * > > a > 1 > i> 4 0 > > 4 4 1 í > > 1 > 1 2 7 9
3 3 1 2 4 5 9 a 0 a a > a > 1 5 6
2 2 * 0 2 2 4 > l a > a a > 1 2 3
a a 0 0 a a a > 0 i > a * a > 1 > 1

14 16 ~ ■ £ 2~\ 16 ~~ 18 34 1 1 0 > ~ ~ T ~~ 1 2 13 17 30

Madrid 29 de Junio de 1902.=E1 Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.

clasificacion de las defunciones ocurridas en Madrid el dia 22 de Julio de 1902.por 

causas, edades, sexos, distritos y barrios
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Carretera del Pardo, 28, principal............. Palacio....... ... Florida............. . 1 Tos feriua. 1 > > » > > > > a a a a a a 1 a
San Hermenegildo, 19, bájo . . . . . . . . . . . . . Idem Quiñones............. 1 Raquitismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y > > i V > > > a a a > a a a 1

fSanta Clara, 8, cuarto*...................... Idem. . .  . . . . . . Vergara........ • • • • 1 Colapso cardíaco..................... . y > '» : y ; > y > > a a 1 a a a 1 a
Hospital de la Princesa (Cruz Verde, 12,

:  ̂a: ■ ' *' •«" Universidad. •»• Pozas.. .  • ........................ • 1 Tuberculosis pulmonar • • • • • • • • • • • • . y > > > > y 1 > > a a a a a 1 aJ /  e e #  • • # # # # * • • #  e e e e e e e  • » * £ • • ? • • • * *

Idem (Asilo de San Bernardino)........... Idem I d e m ... . , ......... .... 1 Pneumonía.......................................... > > > > > » a 1 a a a á a 1T a
Santa Barbara, 1 1, téri&ró. . . . , . . . . . . . . .
Carranza. 22. tienda......... ........... Idem.

Idem. •• •• •« . ••
Colón ...................
Daoíz......... .. 1

1 Esclerosis......................... .............. . . .
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Paseo de Areneros, 18, segundo................ Idem.......... .. Pozas. . . . . . . . . . . . 1 Peritonitis. > l > > > > 1 a a a a a a l
Galileo, 2, principal. . . . . .  . . . . . . . . . . . Idem .......... . Idem •••••. ••»•»• »* 1 Meningitis.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > > 11 > O \» > > a a a 1 a a a 1 a
Arenal 2 tercero......................... .... . Centro.•••••••• Arenal ..•••••••J 1 Bronco pneumonía............................... > > I > » » » 1 a a a a a a a ; l
Vartras 4 baío. . . . . .  . . . . . Hospicio Chamberí......... 1 Atrepsiá ................................. . 1 > I > f I > > l a a a a a a a i »
Vklvfifdfi 7 hflio . . . . . . Idem ............... Valverde.. . . . . . . . 1 Tuberculosis......................................... > > I > * > > » 1 a a a a a i :¿ a
FiiflnwTr&l 45 . . . . . . . Idem. * .í f . Fuencarral....... .. 1 Traumatismo........... .......................... > !8 1 > » > * 1 a a a a a 1 ♦
Dieg de León, 3, segundo..................... . Buenavíst*... . Salamanca.. . . . . . 1 Enteritis.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 > 1I » » a > a a a a £ a a a 1 1 ai
Tórrijosi 14, principal *..................... . . . . ’ IdérnT.. . . . . . . . Plaza de Toros.. . . 1 Peritonitis,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > > 1 % > i i a 1 a a a a a a a l
Nueva dél Este, 7, tercero................ . .....  ̂ídem ....... . *..» ídem ••«•••••*•»• 1 Eclampsia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 > I > y i > > » a a a a a a 1 a; i
Arroyo Abroñígal, 13.. .. , , . . . ........... - Idem. . . . . . . Idem. . . . . .  c. . . . .  ' 1 Enterocolitis.. . .  • .. . .  ............. .. .<•. > 1 1! a > » > ’ » a a a * a a a a i I
Clavel, 11, cüárto.. : *» ídem. *••»•••••. R eina ................. T i i Derrame seroso......................... .. . » » > » > > > a a a 1 > a a 1 1 !Irun, 6, bajo •*»*»••••••»•••••«•••••*•.» Idem.. ............. Idem. . . . . . . . . . . . T i Tuberculosis.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a > a y * 1 a a a a a a a 1

1Moratín, 24, tienda. ....... . .  11.............. C on greso ...... ■ ■ -•  ̂ - ■ 1 ^ Eczema. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 > > > » a a a a a a y 1i l a
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Hospital Provincial........... . . ................... . I d e m .. , . . . . , . . , A. tocha. . . . . . . . . . I GPastrbtóeritis........................ . > > > > > i a a a 1 a a a 1i f a
Idem (Palencia, 8, principal)........ ......... Idem............ Santa Isabel. . . . . I * Meningitis........... ............................. > > > > > > a 1 a a ai a a 1 a

i
Amparo, 4, bajo...................................... Inclusa............. Comadre... . . . . . . I Insuficiencia mitral............................ > i a > * > i a a a a I a a ai i
Tribulete, 6, tareero.................... . Idem......... Caravaca.......... 1 Meningitis > t » % 1 * a a a a .a a a 1 ai
Amparo, 85, segundo.............................. Idem............. Idem.. . . . . . . . . . . . 1 Idem., > i a 1 » i a ai a a a a a a i
Rivera de Curtidores, 4, tercero................ ídem...______ Rastro....... .......... 1 . Tuberculosis.• . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •• • > > > > > > > a I a i** a a a i1 i ai ^
Mira el Sol, 20, bajo ............. Idem................. Huerta del Bayo.. 1 Idem a > > > > > a 1 a a a a a 1

1 LAmazonas, 18, bajo........... ............. . Idem*. Peñón.. . . . . . .  ̂ . 1 B ronquitis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1 > & » a > ai a a a a a ■ a a A 1
3 1

Provisiones, 1, bajo..................................... Idem................ Provisiones....... 1 Fiebre gástrica.................. * i > t- a > * 1 a a a » a a a i
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Calatrava, 8, segundo....................... L a tin a ... . . . . . . Calátreva..., . . . . 1 T u bercu losis .................................. 1 >
1  í > > >

■■
I a r

a" a a a a 1■ i a
General Ricardos, 26, bajo... . . . . . . . . . . . . Idem.. •••••.««< fuente de Toledo. 1 1 Bronquitis capilar......................... I > > 1 1 » % > 1 » 1 1 i ” a a a a a ii a
Bastero, 23, tercero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Idem Árgakzuela. . . . .  . 1 Lesión cardíaca...................  ........... > > » > 1 á ' >
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a ‘ a

S 1
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r
a 1 a

1 * ;
a' a a jg 1 l

Almendro, 12, fyajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . ; Ídem... . . . . . . . . Puerta de Moros.. 1 B ron co pneumonía............................... 1 t > > > > > a 1 * ■i
á a I

1Ventosa, 3?;¿egundo ............................. • Idem............ Solana.................. 1 Colapso Cardíaco..................... ............ > > > » a * e a
I a 1 > a g 1 a a a . . L l
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a
2
2
2
1

12

da ■....
íMlNMü «*2íO#.

3
4 
2 
4
3 

; a
4 
2 
4 
2

~ 3 2

VaroEe*."i -

1 
a 8 
1 

■ » 
a • 
1 
a 
a 
a

^ 3

/•Vi-.j» , -i |
! 1 ■■= ■- ‘ ' i

> i
>
a ■
a
a

r a - 
a ■ 
i  
a
a .

| Vav-omoa

1 ,  
a 
a
a
a
a
a
a'
a’

. a

>•"

Hembras.

a
a
a
a
a
a
a
a' '
a
a

Yarenea*: í -.4' í

1
a
a
1
fe
a
1
a
a
a

Hambrae» |¡f> ii't •• »i i- im.'mr.WM--/.' -j —vr'—- ■ |

a i
a
a
a
a
a
a
a
a
a /

? ae 
j «mbeaeexei/|i • U W' j;

í 1
a
a
1
a
a
I
a
a
a

V«r#&3f

2
5
a
3
4 
1 
3
3
4 
a

25

£ cortee1

1
1
1
.•>
2 
a

■ a 
6 
2 
0

¡ . ■..

. .xoimi*.-»»;-

3
6
1
3
6
1
3
9
6
a

38

Madrid



350 22 Julio 1902 Gaceta de Madrid.—Núm. 203

Ayuntamiento constitucional de Granada.

D. Juan R. de La Chica y Mingo, Alcalde Presidente del 
Bxcmo. A y u n ta m ie n to  de esta ciudad.

Hago saber que á los efectos prevenidos en el art. 69 del 
reglamento para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, 
y á instancia de Carmen Jiménez Jiménez, habitante en la 
calle de Abenamar, parroquia del Sagrario, se instruye expe
diente ante esta Alcaldía para averiguar la ausencia é igno
rado paradero de su marido Juan Abril Martínez.

Y para que llegue á conocimiento de todas las Autorida
des, á quienes se ruega se sirvan comunicar általa Alcaldía 
las noticias que puedan adquirir da dicho individuo, se pu
blica el presente en Granada á 9 de Julio di 1902»=Joan R. de 
■La Chici. ' 4308—M

A lc a ld ía  constitucional de Denia.
Tramitado en asta Municipio el correspondiente expedien

te á petición de D. Franeiseo Devesa Roselló para justificar 
la ausencia de esta ciudad de la perdona da su padre Fran
cisco Devesa Pons de más de diez años á esta parte, del cual 
resulta además que en absoluto se ignora su paradero duran
te dicho tiempo, á los efectos dispuestos en la vigente ley de 
.Reemplazo, J en especial del art. 69 del reglamento de 23 de 
Diciembre de 1896 para la ejecución de la citada ley, se pu
blica el presente edicto por si alguien tiene conocimiento de 
la actual residencia del aludido D. Francisco Devesa Pons se 
sirva participarlo á esta Alcaldía con la mayor suma posible 
de antecedentes, en obsequio al principio de equidad y jus
ticia.

El citado D. Francisco Devesa Pons es hijo de Vicente De
visa Vallés, natural de Tenlada, y de Margarita Pons Martí
nez, natural de la Losa de Camacho, cuenta cincuenta y tres 
años de edad, nació en 17 de Mayo de 1849 en Denia, provin
cia de Alicante, de oficio albañil, estado viudo, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz regular, color trigueño, barba regular, es
tatura ídem, deñas particulares, apodádo El Mellat dél Mo- 
liner.

Denia 1.° de Julio de 1902.=El Alcalde, José Villalobos.
4306—M

Alcaldía constitucional de Elida.

D. Roque González Amat, Alcalde accidental dél Ayunta
miento constitucional de esta villa de Elda.

Hago saber que el Ayuntámiento de mi presidencia ha 
acordado, en vista de las diligencias instruidas á petición del 
mozo del reemplazo del actual año, sorteado con el núm. 33, 
BleUterio Morant Arenas, qué existen motivos suficientes 
piara suponer la ausencia en ignorado paradero por más de 
diez y nueve años del padre de dicho mozo llamado Gratinia- 
nío Moíant Vera, qhe se expresará, y conforme á lo determi
nado en el art. 69 del reglamento para la ejecución de la vi
gente ley de Reemplazo, se bace público por el presente, que 
sé remitirá al Sr. Gobernador Civil á los efectos de dicho ar
tículo, pa¿a que llégue á conocimiento de las Autoridades y 
procedan éstas á hacer pesquisas en averiguación del punto 
aoade dicho padre1 se encuentra.

Elda (Alicante) á 26 de Mayo de 1902.=Roque González.

Sertas de Gratiniano Morant Vera.
Edad cincuenta años, casado con Manuela Arenas Bote

lla, de oficio del campo, estatura regular, color moreno, bar
ba clara, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, señas par
ticulares ninguna; hace más de diez y nueve años se ausentó 
de ésta villa, ignorándose su paradero. 4307—M

Alcaldía constitucional de Gabia Grande. ̂

D. Antonio José Villanova Jiménez, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento constitucional de esta villa.

Hago saber que á los efectoá prevenidos por el art. 69 del 
reglamento para la ejecución de la ley de Reclutamiento y 
Reemplazó vigente, y á instancia de D. Francisco Pérez Do
naire, que habita én esta población, calle de Motril, núm. 69, 
se instruye expediente ante esta Alcaldía en averiguación ó 
iÉnotado paradero de úvl hf jo Angel Pérez Bodría,
J Y para que llegue á coóocitaiento de todas las Autorida

des á quienes se ruega se sirvan comunicar - á esta Alcaldía 
cuantié, noticias puedan, adquirir referentes á dicho Indivi
duo1, se hace público por medio del presente en Gabia Grande 
412 dé Julio de 1902.= Antonio J. Villanova. =Por su man
dudo, Francisco López* Secretario. 4909—H

A lca ld ía  c o n s ti tu c io n a l  do I l la s .
B. Vicente Valdés y Díaz, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de lilas, en la provincia de Oviedo,
Hago saber gua á instancia de'D. Román Pérez y García, 

soltero, labrador,, hijo de D. José y Bola Manuela, natural y 
vecino del barrio de Fruella en. este Municipio, y mozo clasi
ficado con el núm. 18 del reemplazo de 1901, se instruye ex
pediente- para, acreditar la ausencla-en ignorado- paradero por 
espacio demás de doce años, de u n :hermano suyo llamado 
B. Fructuoso Pérez y García, cuyas señas son: euad cuando 
se ausentó para Ultramar, quince años, estatura regular, ■ 
pelo y  cejas castaños, nariz afilada, Color pálido, y  sin nin
guna particular.

Y habiéndose dado á dicho expediente la tramitación mar
cada en el art. 69 del reglamento dado para la ejecución de 
la vigente ley de Reclutamiento, se inserta este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y en la Gaceta db Madrid, in
teresando de todas laá Autoridades y de cuantas personas 
puedan dár noticia del citado hermano ausente lo comuni
quen á esta Alcaldía.

*■ Illas 15 de Julio de 1902.=Vicenté Valdés. 4276—M

Aléaldíá eenátUnéionalfie §an Ginés 
de Vilasar.

' Tramitado en este Municipio el correspondiente expedien
té" á petición de Agustín Sancho Lloreras para justificar la 
ausencia de esta localidad de la persdna de su padre Mariano 
Sáficho Sólán, de más de diez áños á ésta parte, dél cual re
sulta además que en absoluto se ignora su paradero durante 
dicho tiempo, á les efectos dispuestos en la vigente ley de Re
emplazos, y en especial el art. 69 del reglamento de ¿3 de Di
ciembre de 1896 para la ejecución de la citada ley, se publica 
él presento edicto por si alguien tiene conocimiento de la ac

tual residencia del aludido Mariano Sancho Solán se sirva 
participarlo á esta Alcaldía con la mayor suma posible de 
antecedentes, en obsequio al principio de equidad y justicia.

El citado Mariano Sancho Solán, hijo de Agustín y Joa
quina, es natural de Oaspe, provincia de Zaragoza, nació el 
día 13 de Octubre de 1853, su estatura entre pequeña y re
gular, boca ídem, barba ídem, color sano, su producción bue
na, sabe leer y escribir y no se le conocía seña particular al
guna.

San Ginés de Vilasar 14 de Julio de 1902.=E1 Alcalde, Pe
dro Villá. 4302—M

Afealdía constitucional de Santander.

Acordado por el Excmo. Ayuntamiento de Santander la 
continuación de las obras de construcción del edificio Pala
cio de oficinas municipales, que ascienden á la cantidad de 
636.269 pesetas 78 céntimos, y cumpliendo con lo dispuesto 
en el art. 29 de la instrucción de 26 de Abril de 1900; sin que 
se haya presentado reclamación alguna, se anuncia ál públi
co por ¿egunda vez la subasta, que tendrá lugar simultánea
mente én Madrid, en la Dirección general dé Administra
ción, bajo la presidencia del funcionario que designé el Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, y en Santander, 
en el salón de actos públicos de la Gasa Consistorial, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde ó su Delegado, y con asistencia 
del Sr. Síndico, á las doce del día 25 de Agosto de 1902, con 
arreglo á los pliegos de condiciones facultativas económico 
administrativas insertas en la Ga c e t a  del día 3 de Mayo úl
timo, las que servirán de base, quedando de manifiesto en 
los sitios que se indican la Memoria, planos, presupuesto y 
demás condiciones para el contrato; advirtiendo que el costo 
de las obras se pagará con cargo á los productos del em
préstito ya realizado y en depósito.

Santander 12 de Junio de 1902.=El Alcalde, Pedro San 
Martín.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e   como lo acredita con la cédula
personal que acompaña, enterado de la Memoria, planos, 
condiciones y presupuesto del proyecto que ha de servir de 
base para la terminación del Palacio de oficinas municipales 
sobre el solar limitado por las calles del Correo, Esperanza, 
Escalantes y la iglesia de San Francisco, se compromete á 
llevar á cabo los trabajos necesarios á aquel objeto, con su
jeción á aquellos documentos y con la baja d e   por cien
to (en letra) de los precios del presupuesto.

(Fecha y firma del proponente.) 31—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

VALENCIA
D. Tomás Burílló Martín, Presidente accidental de la Sec

ción primera de esta Audiencia provincial de Valencia
Por la présente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Rosell Brotóns y Elvira Chuliá Pérez, el primero de 
treinta y dos años, hijo de Antonio y de Salvadora, casado, 
empleado, vecino de Valencia, donde habitó en la calle de las 
Barcas, núm. 22, y últimamente residente en Madrid, en la 
calle del Marqués de Santa Ana, núm. 45 duplicado, y la se
gunda de veintiocho años, hija de Francisco y de Bernardi
na, soltera, natural de Santoña y vecina de Valencia, donde 
habitó últimamente en la cálle dé Gracia, núm. 52, piso pri
mero, y cuyo paradero actual se ignora, á fin de que dentro 
de veinte días, contados desde el de la publicación de la pre
sénte en la Gá c r t á , comparezcan ante este Tribunal, ó sean 
capturados y conducidos respectivamente á las cárceles de 
San Gregorio y Asilo Municipal de Valencia, á disposición 
del mismo; bajo apercibimiento de que en btró caso serán de - 
clarados rébeldés y les parará él perjuicio que hubiere lugar; 
pues asi lo ha acordado la Sección primera de está Audiencia 
provincial en la causa procedente del Juzgado instructor del 
Mar, seguida contra los mismos por adulterio, la cual se 
halla pendiente dé señalamiento.

Dada en Valencia á 14 de Julio de 1902.=Tomás Burillo 
Martín,=Por su mandado, Doctor Estanislao Giner.

J-4797
« .

B. Tomás Burillo Martín, Presidente accidental de la Sec
ción primera de esta Audiencia provincial de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Cebnán Nacher, de treinta y un Años, hijo de Manuel y 
de Luisa, casado, empleado de tranvías, natural y vecino de 
Valencia, donde habitó en la calle de Kibéra, núm. 32, resi
dente últimamente en Barcelona, cálle de la Universidad 
(Gracia), núm. 53, tercero, y cuyo actual paradero se ignora, 
i  ñn de que dentro de veinte días, contados desde el de la pu
blicación de la presente en la G a c eta  d e  Ma d r id , comparez
ca ante este Tribunal, ó sea capturado y conducido á las cár- 
eelis de San Gregorio de esta ciudad á disposición del mis
mo; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar; pues así lo 
ha acordado la Sección primera de esta Audiencia provincial 
en la causa procedente del Juzgado instructor del Mar, se
guida contra el mismo y otro por homicidio por imprudencia 
temeraria» la cual se halla hoy pendiente de calificación de 
su defensa.

Bada en Valencia á 14 de Julio de 1902.=Tomás Burillo 
Martín.=Por su mandado, Dr. Estanislao Giner. J—4798

Juagados Militares.
ALIGANTE

B. Énrique Martínez Moreno, primer Teniente del regi- 
mientoHnfanteríá de la Princesa, núm. 4, Juez instructor 
del expédiente qué se instruye contra el soldado del mismo 
Antonio Rico Poréda.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Rico Pereda, natural de Orán (Argelia), hijo de José y de 
Josefa, soltero, dé veinte años de edad, de oficio jornalero, 
cuyas señas personales son las ¡siguientes: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, aire marcial produc
ción fácil, para que en el preciso término de treinta días, 
cohtados desde la fecha en que se publique la presente re
quisitoria en la G a c b t a  d b  M a d r id ,  comparezca en este Juz
gado militar, sito en el cuartel de San Franeiseo de esta capi* 
talj bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo

fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Antonio Rico Poreda, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Alicante á 12 de Julio de 1902.= Enrique Mar
tínez. 4286—M

AVILES
D. Saturnino Núñez y Graiño, Teniente de Navio de pri

mera clase de la Armada, Ayudante de Marina del distrito 
de Avilés» Juez instructor de la sumaria instruida contra 
José Arrojo y Gutiérrez, inscrito disponible de este trozo,
Íior su falta de presentación á la convocatoria dispuesta por 
a Superioridad para su ingresó en el servicio.

Hago saber que en dicha sumaria he acordado la compa
recencia del mencionado inscrito, cuyas señas son: estatura 
regular, ojos pardos» cejas y pelo negros, nariz y boca regu
lares, es hijo de Alonso y de Dionisia, (natural y vecino de 
Soto de Luiña, y ocupa el folio 35 de 1900 de este distrito.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación del presente edicto, por el que cito, llamo y 
emplazo al referido José Arrofo y Gutiérrez, á fin de que en 
el término de treinta días se presente en esta Ayudantía de 
Marina, encargando á Ieb Autoridades de todas clases que, 
cuando tengan conocimiento del paradero de aquel indivi
duo, lo pongan á mi disposición.

Dado en Avilés á 15 de Julio de 1902.=Saturnino Núñez, 
Por su mandato, David Muñiz, Escribano. 4262—M

BARCELONA
D. Pedro Valderrama Patrón, primer Teniente del regi

miento Infantería La Albuera, núm. 26, y Juez instructor 
del presente expediente, que se instruye por la falta grave de 
segunda deserción al corneta Ricardo Pedro Félix.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cor
neta Ricardo Pedro Félix, natural de Barcelona, hijo de pa
dres desconocidos, soltero, de diez y siete años de edad, ofi
cio ninguno, cuyas señas particulares son: frente espaciosa,
Í>elo castaño, cejas al pelo, color sano, nariz regular, boca 
dem, barba naciente y un metro 584 milímetros de estatura» 

para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales, ccm-
Ímrezca en este Juzgado militar á responder á los cargos que 
e resultan; bajo apercibimiento de que de no hacerlo así será 

declarado rebelde.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, pata que practiquen activas diligen
cias en busca del procesado Ricardo Pedro Félix, y en caso 
áe ser habido lo remitan al lugar que ocupa el regimiento 
Infantería de La Albuera en los cuarteles de Jaime I de esta 
capital.

Dada en Barcelona á 8 de Julio dé 1902.=Pedro Valderra
ma Patrón. 4287—M

D. Antonio Felíu y Arbona, Capitán de Infantería, Juez 
instructor eventual de esta región y del expedienté de abin- 
testato instruido por fallecimiento del segundo Teniente del 
regimiento Infantería de Asia D. Jesualdo Gutiérrez Muñoz.

Hago saber que no conociendo el domicilio de Doña Fer
nanda Muñoz, viuda de Gutiérrez, que últi man ente residió 
en la Habana, é ignorando si dicha señora haya fallecido, se 
llama por el presente edicto á dicha séñora ó á los heredólos 
dentro del cuarto grado civil de dicho Teniente, para qué se 
presente en el término de treinta días, cohtados desde la pu
blicación de este anuncio, en este Juzgado militar, sito cálle 
de Valencia, núm. 428, segundo segunda, con los documen
tos que les acredite herederos ó que manifiesfén por escrito 
sus pretensiones.

Dado en Barcelona á 9 de Julio de 1902; =  Antonio Felíu,
4288—M

D. Natalio Lozoya Villacampa, Capitán de la zona de esta 
capital, núm. 59, y Juez instructor del expediénte de prófugo 
seguido al mozo Adolfo Pérez Triconiz.

Por la presente requisitoria cito, llamó y emplazo al re
ferido mozo Adólfo Pérez Triconiz, soldado por él Ayunta
miento de Barcelona, distrito tercero, núm. 29 del sorteo del 
reemplazo de 1899, natural de Vitoria, parroquia de San Mi
guel, vecino de Barcelona, hijo de Basilio y Jacinta, de edad 
veintidós años, oficio jornalero, estado soltero, señas: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba naciente» 
boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, pro
ducción buena, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de eeta requisitoria en el BoUtin 
oficial y G a c e t a  d b  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado 
militar á responder á los cargos que le resulten; bajo aperci
bimiento de que de no verificarlo se le declarará en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del citado mozo Adolfo Pérez Triconiz, y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en las Prisio
nes militares de esta plaza.

Dada en Barcelona á 10 de Julio dé 1902.=Natalio Lozoya.
4289—M

BURGOS
D. Salvador de Orduña y Odriozola, Capitin Ayudante 

del tercer regimiento montado de Artillería y Juez instruc
tor del expediente que por la falta grave de primera deser
ción simple me hallo instruyendo contra el artillero de este 
regimiento ©rencio Lucio Fernández, desertado en 29 de Ju
nio último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Oren- 
cio Lucio Fernández, artillero da esta regimiento, natural de 
Valladolid, hijo de Simón y de Felipa, soltero, de diez y ocho 
años de edad, jornalero, cuyas señas personales son fas si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz re
gular, barba nada, boca regular, color sano, frente espacio
sa, aire bueno, producción buena, señas particulares ningu
na» y de un metro 675 milímetros, para que en ¿1 preciso tér
mino de treinta días; contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d r id ,  comparezca en este 
cuartel de San Pablo, que ocupa este tercer regimiento mon
tado de Artillería, y á mi disposición, pata que le sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
i  que haya lugar.
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A  su ves, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 

y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido artillero Orencio Lucio, y en 
caso d.e ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á éste cuartel y á mí disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Burgos 9 de Julio de 1902.=Salvador Oduña,
4263—M

CARRACA
X). Victoriano Jayme Rodríguez, Capitán de Infantería de 

Marina y Juez instructor de este Arsenal.
Por eí presente edicto se cita al marinero músico Francis

co Ay&ia Oros, que en Octubre de 1895 pertenecía á la dota
ción de i se razado Almirante Oqumio, con asignación á la 
banda de m úsica de la escuadra de instrucción, hijo de Juan 
y Adela, natural de Cádiz, de. treinta y cuatro años de edad, 
soltero y de profesión músico, para que en el plazo de treinta 
días, á contar desde el en que aparezca el presente inserto en 
él Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de M adrid , se 
presente ante este Juzgado ó dé cuenta por medio de las Au- 
tórid des locales del punto donde~ se encuentre de su actual 
paradero y domicilio, con objetó de que le sea notificado el 
indulto recaído en causa contra él seguida por este Juzgado 
por malversación de prendas de vestuario y cantidades en 
metálico.

Ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, practiquen las mas activas diligencias á fin de 
averiguar el paradero del citado individuo, dando cuenta 
á este Juzgado de las resultas.

Daiq í>n el Arsenal de la Carraca á 10 de Julio de 1902.= 
El Ju*z instructor, Victoriano Jayme.=El Jecrétario, Ramón 
de Herrera. 4305—M

D. Victoriano Jayme y Rodríguez, Capitán de Infantería | 
de Marina y Juez instructor de este Arsenal. ]

Por éá presente edicto se cita al marinero de la Armada : 
Luis Ga cía Arias, h jo de Joaquín y Juana, natural del i 
Puerto de Banta María, de veinticuatro años de edad, soltero, ! 
de profesión camarero, y cuyo actual paradero se ignora, i 
para que en el término de treinta días, á contar desde la in- | 
serción del presénte edicto en la G a c e t a  de  M ad rid  y Bole-  jj  
Un oficial d* la provincia, compadezca en este Juzgado, ó en jj  
Sú defecto manifieste á la Autoridad del punto de bu residen- I 
Oía cuál sea su actual domicilio, con objeto de notificarle el | 
indulto recaído en causa que se le siguió por el mismo por | 
delito de primara deserción. ¡

Por tanto, ruego á tbdas las Autoridades, así civiles como ¡ 
militares, practiquen las más activas diligencias á fin de ve- j 
nir en conocimiento del paradero dé dicho individuo, remi- | 
tiendo á esW Juzgado las resulta»; ¡

Dado en el Arsenal" dé la C&rVaca á 11 de Julio de 1902.= 
El Juez instructor Victoriano J»yme.=El Secretario, Ramón ! 
de Herrera. 4273—M j

D. Victoriano Jayme y Rodríguez, Capitán de Infantería 1 
de Marina y Juez de instrucción de este Arsenal. f

Por el oresént i edicto cito al marinero de segunda de la | 
Armada Vicente José Amayá Vega, de José y Antonia, natu- jj 
tal de Li Línea (Oádiz), de veintiimatro añós de edad, solté- 1 
to, y cuyo actual íiaraderd ée ignoíía, para que dentro del pía- f 
z© dé treinta dias, cont&dos desde lá inserción del presente 1 
en la G a c e t a  de Madrid  y Boletín oficial dé Cádiz, compa- | 
rezea en «íste Juzgado ó dé cuanta á las Autoridades/de su ¡ 
residencia do'Sü domicilio con objeto de notificarle el indulto I 
recaído en causa que se le siguió por el mismo por el delito ¡ 
de primera deserción. g

Ruego y encargo á todas las Autoridades, de cualquiér ¡ 
orden que sean, practiquen gestiones para venir en conoci- I 
miento de donde se encuentre dicho individuo, noticiando las 1 
resultas á este Juzgado. ¡

Dad* en 1 Arsenal de la Carraca á 12 de Julio de 1902.= j| 
El Juez instructor, Victoriano Jaime.=El Secretario, Ramón | 
de Herrara. 4274—M |

CARTAGENA f
D. Adolfo Sánchez Máftínéz, segundó Teníénté del regí- | 

miento Infantería de Sevilla, núm. 33, y Juez instructor | 
nombrado para instruir expediente en averiguación del pa- i 
r&dero del soldado Ramón Sancho Maten, que sirvió en | 
Cuba en el primer batallón expedicionario de este regi- J 
miento.

Por la présétité llamo, cito y emplazo á Raínón Sancho 
Maten, natural de Lá Selva (Tarrágoná)» para qué en el pre
ciso término de treinta dí«s. á contar del en que se publique 
esta requisitoria en la G acbta  jde Madrid y Boletín oficial 
de la provincia de Tarrflgóna, cóü^paf ezea ótiaga saber su ac- 

, tual paradero con objeto de pódér séguir$ael expediente que g 
por dicho fin se instruye de orden del Excmo. Sr. Capitán 1 
general la región. I

A su vez, en nombre dé S. M; él Rey (Q. D. G.), exhorto y | 
requiero á todas las Aútorídádéá, tanto civiles como milita- I 
res y de policía judicial, pára que practiquen activas diligen- ¡ 
cias en averiguación del paradero del referido soldado, y lo I 

; .poúgán éfí'éóAoCitaíéftt¿:dé.estéJuzgado. . j
Dada en Qartagéfcá á 10' de Julio de 1902.±=Adolfo,Sán

chez Mar tínéz# 4290—M

D. Enrique López Gómez, primer Teniente del regimiento 
Infantería m  Sevilla, núm. ,33, y Juez instructor del expe
diente que se instruye para averiguar el paradero del soldado 
Andrés Per reí ro. ;

Por la presente requisitoria citó, llamo y emplazo á dicho 
soldado," hijo • de. AnáréAy 4é'Ma*.Ia* natural de Kete, provin
cia de Lugo, y cuyas senas son las siguientes: pelo castaño, 
cejas ai psio, nariz regular, color bueno, señas particulares j 
ninguha, y qué sirvió jen el Ej4i*cdto dé Filipinas durante el i 
tiempo de la campaña, pata qué en el preciso término de j 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito- j 
ria, se presente en este Juzgado, constituido en el cuartel del 
Hospital de esta plaza; en inteligencia que de no hacerlo será 

• declarado rebelde; ’ y r
A la vez,' en ^ ooh ^  dejS. M* §1 ;Rqy (Q, I). G.), exhorto 

y requiero á todAs last Autoridades, tantoeiviles .como mili
tares y de poli da j udícial, como asimismo á todos los seño
res Jefes y Oficiales de tropa del séptimo batallón Cazadores 
expedicionaria á Filipinas, practiquen diligencias y den co
nocimiento á este Juzgado desús resultas, y cuantas noticias ; 
y antee fe den tes tengan respectó al paradero del soldado A n -, 
drés .Rivas,Ferreíro, todo lo cual lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Cartagena 12 de Julio dé I9ó2. =  Enrique López,
429L-M

? FERROL
t D. Eduardo Guerra y Goyena, Teniente de navio de la Ar- ; mada de la dotación del crucero Carlos V.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
marinero le segunda clase de ia dotación de este buque Ra- 

\ fael Gü^ra Oli’ver, hijo de Emilio y de Ana, natural de Sils 
[ (Gsrona), estado soltero, oficio ebanista, condiciones morales 
jj buenas; señas personales: pelo castaño, ojos pardos, color 
í sano, nariz regular, barba por salir, estatura regular, para 
\ que en el término de treinta días, á partir de la facha de la 
| publicación de esta requisitoria, se presente en la Jefatura 
l del Estado Mayor de Ferrol cuya publicación se hará en la 
j? G a c e ta  de M adrid; de la Jefatura de Estado Mayor de Ferrol 
j será trasladado á este Juzgado á responder á los cargos que 
j resultan en la ceusa que instruyo contra el nombrado por el 
[ delito de primera deserción, quedándose en tierra el día que 
i  salió franco en el Havre (Francia); apercibiéndole que de no 
' verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será de- 
¡ clarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial prooed&n á la bunca y captura del 
referido individuo para su conducción y presentación en esta 
Jefatura.

Dada en Ferrol, á bordo del crucero Carlos F, 9 de Julio 
de 1902. =Ei Juez instructor, Eduardo Guerra.=Por manda
to de S. 8., el Secretario, José María B&ñols. 4275—M

D. Bernardo Tojo Pérez, Capitán de Infantería de Marina 
del cuadro de reclutamiento, núm. 2 ,  J opz instructor déla 
causa contra el soldado Manuel Montares Varela del rsferido 
Cuerpo y unidad, por el delito de deserción.

H*go saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de Manuel Montans Varela, soldado de la ex
presada unida i, hijo de Manuel y de María, naturol de Puen
te Ceso, Ayuntamiento de ídem, provincia de Coruña, ave
cindado en Viñones, nació en 17 de Enero de 1880, de oficio 
labrador, su estado soltero, no sabe leer ni escribir; las señas 
personales se desconocen en este Juzgado por no tenerlas es
tampadas en su filiación, acusado del delito de deserción, 
cuyo paradero se ig* ora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo al referido soldado, á fin de que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha de su inser
ción, se presente en el cuartel de Nuestra Señora de los Do
lores, de esta plaza; bajo apercibimiento de que de no compa
recer será declarado rebelde, y encargo á las Autoridades de 
todas clases que en cuanto tengan conoeimienta del paradero 
del individuo expresado procedan á su detención, ordenando 
sea conducido con custodia á este punto y á mí disposición.

Ferrol 9 de Julio de 1902. =Por mandato de S. S., el Secre
tario, Ramón Núñez.=V.° B.°=Bernardo Tojo.

4293—M
GRANOLLERS

D. Joaquín Loura Sevillá, primer Teniente del regimiento 
Dragones de ¿santiago, 9.° de Caballería, y Juez instructor de 
la causa que se instruye al soldado Benjamín Ros Elias por 
el delito de segunda deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado del regimiento Dragones de Santiago Benjamín Ros 
Elias, hijo de Antonio y de María, natural de Altorincón, 
provincia de Huesca, avecindado en Ponel i a, Juzgado de pri
mera instancia de ídem, nació el 19 de Octubre de 1883, de 
oficio del campo, de edad diez y nueve años y ocho meses, su 
éstatura'un metro 520 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, frente regular, su aire bueno, señas particulares nin
guna, para que en el preciso término de treinta días, á con 
tar de i a publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e ta  d e M adrid , se presente en el cuar
tel que ocupa este regimiento.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, practiquen activas 
diligencias para la busca y captura del referido individuo, y 
caso de ser habido sea conducido, con la regularidad conve
niente al cuartel que ocupa el primer escuadrón del regí- 
ihiento Dragones de Santiago, en Granollers, á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Granollers á 11 de Julio de 1902.= El Juez ins
tructor, Joaquín Loura. =  Por su mandato, el Secretario, 
Luis Ruiz. 4294—M

JACA
D. Enrique Cortiles Baselga, primer Teniente del regi

miento Infantería del Infante, núm. 5, y Juez instructor del 
expediente que por orden del Jefe encargado del despacho del 
indicado Cuerpo se instruye contra el recluta perteneciente 
al mismo Francisco Baella Aguilá. por la falta grave de pri
mera deserción simple.

Por ia presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Baella Aguilá, natural de Alós de Balaguer, provincia 
de Lérida, hijo de José y de Teresa, soltero, de veintiún 
años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, 
aire bueno, producción buena, señas particulares ninguna y 
de un metro 590 milímetros de estatura, para que en el preci
so término treinta días, contadas desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e ta  de M adrid , comparezca en el Juz
gado militar del mencionado regimiento, que tiene su resi
dencia oficial en la Cindadela de esta plaza, á mi disposición, 
pata responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que por orden del Jefe encargado del despacho de este regi
miento se la sigue con motivo de haber faltado á la concen
tración verificada en la zona de Lérida, y dispuesta en la 
Real orden de 11 de Enero de este año (Diario O/tciaí, núme
ro 9); bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial en busca del referido procesado Fran
cisco Baella Aguilá, y en caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juz
gado militar y á mi disposición; pues así lo tango acordado 
en diligencia de este día.

I Dada en Jaca á 12 de Julio de 1902.=Enrique Cortiles.
4298—M

MADRID
I D . Rafael Santamaría Menéndez, Comandante del según- 
I do batallón del regimiento Infantería de Saboya, núm. 6, 

Juez instructor de un exhorto quef procedente dé la plaza de

Barcelona, debe diligenciarle en el segundo Teniente 
» do D. Apolonío González VitüS.
, Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al menciona

do segundo Teniente retirado D. Apolonio González Vitus, 
cuyo domicilio se ignora, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación de este escrito en la GÁ- 

; c u ta  dk Ma d r id , se presente en este Juzgado, sito en eí euár- 
! to de banderas del regimiento Infantería de Saboya, núm. fi, 
i alojado en el cuartel de San Francisco de esta plaza, con ob

jeto de prestar la declaración que se interesa? en la inteligen
cia que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar,

Dado en Madrid á 10 de Julio de Í902.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Rafael Santamaría. 4299—M

D. Antonio Osés y Mozo, Coronel de Infantería, Juez ins
tructor permanenie de esta Capitanía general y de la causa 
instruida con motivo de la propuesta formulada por el asalto 
y toma de Filang, Cavite (Filipinas).

Usando de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, cito, llamo y emplazo á Carlos 
Pérez Gallardo, sargento que fué del regimiento Infantería 
de León, núm. 38, hasta fin de Septiembre de 1899, que fué 
licenciado absoluto con residencia en esta Corte, para que en 
el término de treinta días comqare ca en este Juzgado, sito 
en la calle de Antonio Grilo, núm. 8, segundo izquierda, coa 
el fin de ser notificado de la providencia recaída en la citada 
causa; pues así lo he acordado en diligencia de este día

Dado en Madrid á 12 de Julio de 1902.=E1 Coronel, Juez, 
Antonio Osés. 4268—M

D. Manuel Herrero Molina, Comandante d® Infantería con 
destino en el batallón Cazadores de Barb&stro, núm. 4, y Juez 
instructor de la causa seguida contra el soldado Gabriel Re
yes Labraña.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al paisano 
apodado el Minuto, residente en esta Corte y habitualmente 
en el barrio del Cristo de las lujurias, el cual acompañó al 
citado soldado la mañana del día 19 del mes de Mayo último, 
para que en el término de quince días, contados desde la in
serción de este edicto en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín ofi
cial de esto provincia, comparezca en este Juzgado de ins
trucción, sito en el cuartel de la Montaña de esta Corts, con 
objeto de prestar declaración en la referida causa.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero, y en el mío pido y encargo, á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á su busca y cap
tura, y caso de ser habido será conducido á este Juzgado al 
indicado fin; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dado en Madrid á 12 de Julio de 1902. =  El Comandante, 
Juez instructor, Manuel Herrero. 4300—M

D. Guillermo Rodríguez de Rivera, primer Teniente del 
regimiento Húsares de la Princesa, 19.° de Caballería, y Juez 
instructor nombrado para diligenciar un interrogatorio en 
los padres del soldado del regimiento Infantería de Canaria», 
número 1, Eduardo Pérez Martínez, al cual se le sigue expe
diente por la fatta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Eduar
do Pérez y  María Martínez, vecinos de Pamplona, padres del 
citado soldado Eduardo Pérez Martínez, natural de Madrid, 
de oficio comerciante, de veinticuatro años de edad, soltero, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d b  M adrid  y  Bo
letín oficial de Pamplona, se presenten en este Juzgado de in»- 
truccíón jos referidos Eduardo Pérez y  María Martínez, que 
tiene su residencia oficial en el cuartel de Conde-Duque de 
esta plaza, á responder á las preguntas que referentes al pa
radero de su hijo Eduardo han de hacérseles; bajo apercibi
miento que si no lo verifican en el expresado plazo les parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 13 de Julio de 1902.=Guiilermo R. de Rivera.
4277—M

D. Juan Yalderrama y Martínez, Comandante de Infante
ría, Juez instructor de causas de la primera región y del ex
pediente instruido centra el soldado de la zona dé recluta
miento de Huesca, núm. 47, Manuel Montaner Segarra, por 
las supuestas faltas de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Manuel Montaner Segarra, natural de Alcqlea del 
Cinca, provincia de Huesca, hijo de Pedro y de Alejandra* 
soltero, de veinticuatro años áe edad, de oficio jornalero an
tes de ingresar en el servicio, y cuyas señas personales 
son las que siguen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos gar
zos, nariz regular, aire baeno, producción buena y señas par
ticulares una cicatriz externa en el lado derecho del cuello 
de reciente cicatrización, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia de H%e*6aP 
se presenté en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
esta Corte, calle de Bailéñ, núm. 41, segundo derecha, á res
ponder de los cargos que le resultan en el expresado expe
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el ex
presado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. €L), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles $©£ao 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Mánúel Montaner Segarra, y caso de ser habido se le conduz
ca á las Prisiones militares de San Francisco de esta plaza, á 
mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
10 acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Madrid á 17 de Julio de 1902.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Juan Yalderrama. M

OVIEDO
D. Carlos de Antelo y Rossi, primer Teniente del regi

miento Infahtéría del Principe; núm. 3, y Juez instructor 
nombrado en el expediente que se sigue al recluta Casimira 
Martínez Fernández por falta de concentración 4 filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado Casimiro Martínez Fernández, natural de Lillo, pro
vincia de León, para que en el término preciso de treinta 
días, contados desde la publicación de este edicto en la G a
c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel de Santa 
Ciara, en esta ciudad, para responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que me hallo instruyendo por la fal
ta de concentración á filas; bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole los perjuicios 4 qúe haya lúguí*
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Por lo tanto, m  nombre de S. ~M. el Rey (Q. D. G.), exhorto , 

y requiero i  todos 1*8< Austeridades, tanto civiles como mi- ¿ 
litares y de policía Judióla», p*ra que practiquen activas ges
tiones en busca ¡leí referido Casimiro Martínez Fernández, y S 
m  caso de ser habido ¿o remitan en calidad de preso al ex- \ 
presado cuartel y á rai disposición; pues así lo tengo acor da- , 
do en diligencia d^ este día. i

Dada en Ovie do á 9 de Julio de 1902. =  El primer Tenien- ¡ 
te, Juez instructor, Carlos de Antelo. 427Q—M |

PAMPLONA. II
D. Valeriano Gallego Pérez, Capitán de la zona de reclu- ¡ 

tamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez instructor del expe- jj 
diente seguido contra el recluta excedente de cupo del reem- ¡ 
plazo de 1897, Pedro Francisco Alf&ro Inda, por haber deser- j 
tado el 9 del actual después de concentrado y acogido á los jj 
beneficios de indulto últimamente concedido. \

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Pedro | 
Francisco Alfaro Inda, natural de Ariscún, avecindado en | 
Irprita, provincia de Navarra, hijo de José Antonio y de Ma- ■ 
núela, de vmtisiete años de edad, de oficio labrador, so-tero, ] 
de un metro 580 milímetros de estatura, cuyas senas perso- $ 
males son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos gar- ¡ 
zos, nariz regalar, barba naciente, boca regular, color sano, j 
frente regular, aire marcial, señas particulares ninguna, j 
acreditó no saber ni leer ni escribir y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término preciso de treinta días, 
contados desde la publicación de la presente requisitoria en ] 
la G aceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Nava- \ 
rra comparezca en esta plaza y ante este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en el mencionado expediente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado en rebeldía, siguiéndole los perjuicios a que

tayl  ía^rez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. Gh). exhorto y
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita* 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 11 de Julio de 1902.=Valeria no Ga
llego. 4278—M

REUS
D. Ramón Berra Ovejero, primer Teniente del regimiento 

Dragones de Montosa, 10 ° de Caballería, Juez instruct jt del 
expediente seguido contra Manuel Rodríguez Fernández por j 
la falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Manuel Rodríguez, natural de Santa María de Goo, 
provincia de Lugo, hijo de Martín y Regina, de veintiún anos t 
de edad, de oficio ó profesión labrador, y estatura un metro 

milímetros, para que en el término de treinta días, con 
tados desde el de la publicación de esta requisitoria en la j 
G aceta db Madrid , se presente en este Juzgado, que tiene 
SU residencia oficial en el cuartel de Caballería de esta plaza, ¡ 
á  responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
instruyo por falta de concentración; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el citado plazo será declarado rebel
de, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentas de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captara del 
acusado, y caso de ser habido se íe conduzca á esta plaza, á 
m í disposición, con las seguridades convenientes, conforme j 
lie acordado ©n diligencia de hoy.

Dada en Reus á 9 de Julio de 1902.=Ramón Serra. i
4295—M !

SAN SEBASTIÁN
D. Pablo García Yarte, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Sicilia, núm, 7, Juez instructor del expediente 
instruido contra él recluta Francisco Lastra Munteserín por 
faltar i  concentración.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar* por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta Francisco Lastra Montesprín, hijo de 
José y de Josefa* natural de Villar marzo, Ayuntamiento de 
Pesor,, Concejo de Ga atropo 1, provincia di Oviedo, para que 
en el término de treinta días* á contar desde la'..fecha de su 
publicación en la G a ceta  de Madrid, se presente en «ste Juz
gado, sito en’ el cuarto de banderas del cuartel alto de Ban 
Taimo de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargo»;

■ bajo apercibimiento de ser dtyglarndo rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, parándole «1 perjuicio que naya Jiptr.

A la vez, en nombre de S. Iff. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
^requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mil i ta
ires y & los agentes de la policía judiéis), 6 fin de que practi
q u en  activas gestiones en bisca del referido recluta, y caso 
de ser bebido Jo remitan en calidad de preso, y con las segu

ridades debidas, á San Sebastian y á mi disposición; pues aai 
,3o tengo acordado en, providencia de eete día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta 'de M adrid y  Boletín oficialde la 
provincia de Oviedo.
■ Dada en San Sebastián á 9 de Julio de 1902.=Pabló G.

I Tarte¿=Por su mandato, el sargento Secretario, Federico 
L ¿pez. ■ 4281—M

D. Aveiino Martínez Reig, Capitán del regimiento In'fan- 
ten 'a de Sicilia, núm. 7, Juez instructor del mismo.

1 Ho habiendo concurrido á concentración el recluta del 
prop 4o Cuerpo Adolfo García Fernández, natural de Nora, 
provi ncia de Oviedo, hijo de Gabriel y de Josefa, de veintiún 
años i te edad, soltero, jornalero, de án metro 62Í) milímetros, 
y  cuyt 3̂ demás señas personales sé ignoran, á cuyo individuo 
instruí To expediente por Ja indicada falta;

Usai ido de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militan, jjor el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo al mención a do reei uta, p& r a que en el preciso térmi
no de tre.lnta días, contador desde la publicación de ésta re- ¡ 
quisitoria en la G aceta  de Madrid, se presente en este Juz- i 
gado, que úiene su residencia en el cuartel altó de San Taimo, j 
de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el j 
expediente que le instruyo; baje apercibimiento de qué si no j 
Jo verifica será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio 1 
ú que haya lugar. , ]

A  su vez, en nombre de S. M. ei Rey (Q. D. G ), exhorto y j 
requiero £ todas las Autoridades, tanto civiles como milita- I 
res y  á los algentes de la policía judicial, para qup practiquen í 
activas diligencias en la busca y ca pturá del acusado Adolfo ¡ 
García Fernández» y caso de ser habido se Je conduzca ¿  esta : 
plaza á mi disposición; pues así Jo tengo acordado en «lili- ! 
gencia de este día. *

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a ce ta  de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia de Oviedo.

Dada en San Sebastián á 11 de Julio de 1902.=Avelino 
Martínez.=Es copia.=Por su mandato, el sargento Secreta
rio, Eduardo Marqués. 4282—M

SANTANDER

D. Julio Smith Cabaleyro, Capitán Ayudante del regi
miento I fantería de Andalccía, núm. 52, Juez instructor del 
expediente instruido en averiguación del paradero actual nel 
soldado que fué da este regimiento Antonio Menéndez Enche.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado que fué del primer batallón expedicionario de este re 
gimiento á la isla de Cuba Antonio Menéndez Enche, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria, comparezca ante la Autoridad m i
litar del punto donde se halle.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias por si fuera habido, rogándoles por mi par
te diesen conocimiento á este Juzgado.

Dada en Santander á 9 de Julio de 1902.=Ju!io Smith.
4279—M

SANTON A.

D. Segismundo García Encinar, segundo Teniente del re
gimiento Infantería de Andalucía, núm. 52, Juez instructor 
del expediente instruido por la falta grava de deserción al 
soldado de este Cuerpo Feliciano G reía Navajas.

No habiendo verificado su presentación á banderas, al ser 
llamado, el soldado Feliciano García Navajas, hijo de Gabino 
y de Cipriana, natural de Nestares, partido de Torrecilla en 
Cameros, provincia de Logroño, de veintinueve años de edad, 
de estado viudo, de oficio comerciante, de estatura un metro 
580 milímetros, ignorándose sus señas; fué filiado como quin
to por el Ayuntamiento de Nestares para el reemplazo de 1891, 
ingresó en caja en 31 de Octubre de 190:, á quien de orden 
superior me hallo instruyendo expediente por la falta grave 
de deserción;

¡ Usando de las atribuciones que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á dicho soldado Feliciano García Navajas, para que 
que en ei término de treinta dias, á contar desde la fecha de 
la publicación de ésta en la Gaceta de Madrid , se presente 
en el cuartel del Sur, que ocupa el regimiento Infantería de 
Andalucía, núm. 53, en Santoña, á fin de que sean oídos sus 
descargos; en la inteligencia de que si no lo verifica en el 
plazo marcado será declarado rebelde, siguiéndole el perjui
cio á que haya lugar.

A la vez,'en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los 
agentes de la policía judicial, practiquen activas diilgencias 
en busca del referido acusado, y caso de ser habido sea con 
ducido á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día,

Y pára que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
| cidad, insértese la presente en la Gaceta  de Madrid .
| Santoña 10 le Julio de 1902.= V .°  B.°=E1 Juez instructor, 

Segismundo García Encinar. =̂ E1 sargento Secretario, Ama- 
; deo Teijeiro. 4280—M
¡ TARRAGONA

D. José B&tlle de Baile, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Luchana, núm. 28, Juez instructor del procedi
miento seguido por falta de incorporación al soldado Isidro 
Segura Pérez.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Isidro Se
gura Pérez, hijo de José y María, que desembarcó en el puer
to de Goruña del vapor Buenos Aires, cqmo regresado del dis
trito de Cuba en el año de 1898; marchando á residir á esta 
plaza, para que dentro del plazo de treinta días, contados del 
en que se puolique esta requisitoria, comparezca en este Juz
gado, sito en el cuartel del Carro de esta ciudad, á responder 
de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde. 

' A la vez encargo, tanto á las Autorridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indivi
dúo, y caso de ser habido lo pongan á mi dispssición én esta 
capital, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Tarragona á 10 de Julio de 1902.=José Batlle y 
[ de Baile. 4 4296—M

TARRASA

. D. Juan AJvarez CasteUvi, Capitán dé Ja .zona de recluta
miento de Tarr&sa, núm. 63, y Juez instructor del expediente

'deserción, instruyo al sol
dado del batallón Cazadores de Mérída, núm. 12,'Miguel Pa-
xadoll í l t i # ,, ......

Por Ja presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Síi- 
goeJvPift.raédl lité , .matiral .dq.. Santa, Perpetua de Moguda, 
avecindado en ídem, provincia de Barcelona, Juzgado de pri
mera instancia dé. Sabadell, h ijo ; de Jo*é y de Rosa, de vein
ticinco afioa dé edad, cuyas señas personales son las siguien- 
tani pe!o negro, cejas al pelo, ojos.pardos.;-.nariz regular, bar
ba poca, boca regula,r» color sano, frente regular, aire mar
cial, producción buena, señas particulares ninguna, de un 
metro 650 milímetros de estatura, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de. la 
presente requisitoria en ja  G aceta  db Madrid y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca én las efirinas dé la zona de 
reclutamiento de esta ciudad, y á mi disposición, para res
ponder á los cargos que les resultan en el «expediente que de 
orden superior me hallo instruyendo á dicho soldado; bajo 
apercibimiento de que si no lo, veríficá en el plazo señalado 
será declarado rebelde, parándoíé el perjuicio á qué haya 
lugar. ............

A su vez, en nombré de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto á 
todas las Autoridades, así civiles como militares y de pqljfoía 
judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del 
acusado* y en caso.de, ser habido lq conduzcan en clase de 
preso y con las seguridades convenientes á esta zona y á mi 
disposición, pues así lo tengo ácoídado en diligencia de 
este día.

Tarrasa 11 de Julio de I902.=Juan Alvarez. 4303—k

VITORIA
D. Juan Merino Tejada, Capitán, primer Ayudante del re

gimiento Cazadores de Arlaban, 24 0 de Caballería, y Juez 
instructor del expedienté que cómo presunto inútil se sigue 
ai soldado Miguel Hernández González;

Usando dé lás? factíltádés^qué le cohCéte el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cita, llama 
y em plazaAl'herido soldado, cuyo actual domicilio y  para

dero se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde su publicación en los periódicos oficiales, manifieste 
su residencia á este Juzgado militar con el fin de prestar de
claración en el precitado expediente; quedando así anotado 
en diligencia de este día.

Dado en Vitoria á 5 de Julio de 1902.=Juan Merino.
4283—M

ZARAGOZA
D. Rafael Grávalos Girón, segundo Teniente del tercer ba

tallón Infantería de Montaña, y Juez instructor del expedien
te que por desaparición se instruye conria el soldado del re
gimiento Infantería de Cuba, núm. 65, Pablo Molina Na
ranjo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pablo 
Molina Naranjo, natural de Aldea del Rey, Ayuntamiento de 
Aldea del Rey, partido del mismo, en la provincia de Ciudad 
Real, de oficio jornalero, de veinte años de edad, soltero, y 
cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, color bueno, boca re
gular, frente ídem, de estatura un metro 575 milímetros y 
sin señas particulares, es hijo de Casto y de Timotea, para 
que en el preciso tiempo de treinta días, á contar desde la pu - 
blicación de esta requisitoria en la Gaceta  de Madrid y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado 
de instrucción y á mi disposición, á fin de responder á los 
cargos en el expediente de que al principio se deja dicho; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica en el plazo señalado se 
le declara rebelde, siguiéndole los perjuicios á que haya lugar 
en derecho.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GJ, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del aludido soldado, y en caso de ser habido lo tras
laden en clase de preso, con las seguridades debidas, al cuar
tel que ocupa el citado batallón en Hernán Cortés de esta 
ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo encargado en 
diligencia de esta fecha.

Dada en Zaragoza á 8 de Julio de 1902.=RafaeJ Grávalos.
4271—M

D. Manuel Jiménez Rubio, primer Teniente del tercer ba
tallón Infantería de Montaña, y Juez instructor del expedien
te que en averiguación del paradero actual del soldado que 
fué de la segunda compañía del segundo batallón del regi
miento Infantería de Cuba, núm. 75, me hallo instruyendo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Gil 
García Garrido, hijo de Manuel y de Ciriaca, natural de Hue
cas, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, provincia de 
Toledo, avecindado en Huecas, Juzgado de primera instancia 
de Torrijos, nació en l .# de Septiembre de 1872, de oficio jor
nalero, edad cuando empezó á servir diez y ocho años, siete 
meses y trece días, su religión Católica Apostólica Romana, 
su esta lo soltero, su estatura un metro 650 milímetros, sus 
señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, 
barba, poblada, boca regular, color bueno, frente regular, 
color bueno, frente regular, aire marcial, producción buena, 
señas particulares ninguna, fué filiado como sustituto del 
recluta Vicente Palomo Acato, del reemplazo de 1896 por el 
cupo de Car rizosa, tuvo entrada en Caja en 25 de Enero 
de 1898, ingresó en el regimiento Infantería de Cuba en 15 de 
Febrero de 1898 para que en el preciso tiempo de treinta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Toledo, 
comparezca ante este Juzgado de instrucción, y a mi dispo
sición, á fin ae responder á los cargos que le resulten en el 
expediente de que al principio se deja hecho mérito; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica en el plazo señalado 
se le declarará rebelde, siguiéndole los perjuicios á que haya 
lugar en derecho.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, así civiles como mtlnares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del aludido Gil García Garrido, y en caso de ser 
habido lo trasladen en clase de preso, con la seguridad de- 
diba, al cuartel que ocupa el citado batallón Hernán Cortés 
en esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de esta fecha.

Dada en Zaragoza á 11 de Julio de 1902.=Manuel Jimé
nez.=De su mandato, el Secretario, José Coreas.

4284—M

D. Julio Cuervo y Olavarría, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Geronn, núm. 22, y Juez instructor de! 
expediente que por la taita grave de primera deserción se ins
truye al soldado del mismo regimiento Rosendo Pelegrín Ptt- 
joriol.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do Rosendo Pelegrín Pujoríol, natural de Barcelona, hijo de 
Juan y de María, soltero, de veintidós años de edad, de oficio 
comerciante, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, color sano, frente despejada, aire marcial, producción 
buena y de un metro 630 milímetros de estatura, para que en 
el preciso termino de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta  de Madrid , compa
rezca á mi disposición en el cuartel que ocupa el regimiento 
de Gerona, núm 22, en esta capital, para responder a los car
gos que se le hacen en el expediente que al ifecto se le ins
truye; bajo apercibimiento de que de no hacerlo así será de
clarado en rebeldía, ocasionándole el perjuicio % que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .}, exhorto y 
requiero á las Autoridades civiles y militares, para que prac
tiquen activas gestiones ó diligencias paia la busca y captu
ra del referido soldado, y en caso de ser habido lo remitan en 
calidad de preso, á mi disposición, en el cuartel que ocu pad  
regimiento en esta ciudad.

Dada en Zaragoza á 12 di Julio de 1902.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Julio Cuervo. 4285—M

D. Guillermo Gerner Amoribieta, segundo Teniente dd 
regimiento Infantería de Galicia, núm. 19, y Juez instructor 
del expediente instruido contra el soldado del disueit-o regi
miento Infantería de Cuba, núm. 65, Antonio Salado Ba
rrado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á An
tonio Salado Barrado, natural de Montánchez, provincia de 
Cáceres, hijo de José y de Antonia, soltero, de veintitrés 
años de edad, de oficio del campo, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la fecha en que se pu
blique en la G a ceta  de  M adrid y Boletín oficial de ¿apronto* 
da de(Jáceree, comparezca en este Juzgado militar, sito en el 
castillo de la Aljafería de esta plaza, y á mi disposición, para
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responde? á los sargos que le resulten en dicho expediente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que baya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Antonio Salado Ba
rrado, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á este Juzgado militar y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en el Boletín oficial de la provincia de Cáceres 
y  G a c e t a  d e  M a d r id  .

Dada en Zaragoza á 14 de Julio de 1902 . =  Guillermo 
Gerner. 4312—M

d e  prim era i n s t a n c i a .

ARENAS DE SAN PEDRO
D. Enrique de Lsyva y Oliveri Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se llama á los que se crean con derecho á 

la propiedad de las alhajas que á continuación se expresan, 
que en el mes de Septiembre último fueron ocupadas en esta 
villa á María Agustina Ruiz, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de este edicto, comparezcan 
en este Juzgado á hacer las reclamaciones oportunas; pro
bando su personalidad; pues así lo tengo mandado en la cau
sa que me hallo instruyendo para acreditar la procedencia de 
dichas alhajas.

Dado en Arenas de San Pedro á 14 de Julio de 1902.= E n - 
rique de Leyva.=Por su mandado/Enrique Sánchez Ocaña.

Nota de las alhajas.

Doscientas cincuenta y seis sortijas de doublé de diferen
tes clases con piedras imitando brillantes.

Ciento setenta y nueve alfileres de lo mismo con iguales 
piedras.

Noventa y seis pares de pendientes de igual materia y 
adornos.

Quince dijus de reloj, guardapelo, de doublé.
Once relojes dorados de dos tapas.
Tres estuches negros con alfiler y pendientes iguales á los 

anteriores.
Diez y seis pedazos de cadenas doradas, de señora.
Dos pulseras doradas, una de ellas rota.
Un reloj de plata, grande, usado.
Siete relojes dorados, viejos.
Un par de sortijas y otro de pendientes, usados.
Un rosario con una cruz, viejo.
Un estuche con alfiler, un par de pendientes y tres sorti

jas como los descritos en primer lugar.
Cuarenta y ocho estuches vacíos, nuevos.
Trece estuches vacíos, viejos. J—4783

BAZA
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido en 

providencia del día de hoy, dictada en causa que se instruye 
sobre disparo de arma de fuego, ha acordado se expida la 
presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, á fin de que se cite al testigo Juan 
Ruiz Torreblanca, de estos vecinos, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de quinto día compa
rezca ante este Juzgado á prestar declaración; previniéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á derecho.

Y para que conste, expido ia presente, que firmo en Baza 
á 11 de Julio de 1902. = E l actuario, Joaquín Sánchez Rouves,

J—4784

D. José María Gámez y Sánchez, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado To
más Benítez Martínez, de treinta y dos años, hijo de Teodoro 
y Pilar, casado con Patrocinio Navarrete, posadero, de esta 
naturaleza y vecindad, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, á contar de la pu
blicación de es a requisitoria en él Boletín oficial de la pro- 
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado ó  
se persone en la cárcel de este partido, por estar acordada su 
detención en causa que contra el mismo se sigue sobre coac
ciones y estafa; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y habido que sea ordenar su traslado, 
con las seguridades convenientes, á la cárcel de este partido 
á mi disposición.

Dada en Baza á 11 de Julio de 1902.=José María Gámez. 
Por su mandado, Federico Yágüez Clares. J—4785

BURGO DE OSMA
D. Jacinto Cornago y Río, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los

Saríentes de un hombre desconocido, cuyo cadáver fue halla- 
o en las aguas del río Duero, en el sitio titulado La Toca, á 

kilómetro y medio de distancia del pueblo de Langa de Due
ro, en la tarde del día 2 del actual, cuyas señas á continua
ción se describen, para que dentro del término de diez días 
comparezcan ante el Juzgado á declararen e l  sumario que 
con tal motivo sé instruye y ofrecerles el procedimiento; pre
viniéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar en .derecho^, ¿

Dada en la villa del Burgo de Ósma á 14 de Julio de 1902. 
Jacinto Cornago.=Por su mandado, Francisco Romero.

Señas del cadáver.
Un hombre como de unos sesenta años de edad próxima

mente, alto, fornido, pelo blanco, barba pelicana, nariz y cara 
al parecer anchas; vestía calzón corto de pana negra rayada, 
lisa, con dos pedazos en las rodillas, chaleco y  chaqueta de 
ídem, camisa y calzoncillos de retor, alpargatas abiertas, con 
unos calcetines bajos, medias de lana color claro, cuyo suje
to debió ser aragonés ó maranchonero. J—-4786

ESTELLA
D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de instrucción del par

tido de Estella.

Por la presente requisitoria, que expido conforme al nú
mero 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á Cladia Zúñiga y Monre&l, hija ele 
Manuel y Claudia, de veinticuatro «ños de edad, soltera, sir
viente, natural y vecina de Piedramillera, partido judicial de 
Estella, provincia de Navarra, la cual es de estatura regular, 
gruesa, más bien baja, ojos azules, pelo castaño, cara, nariz 
y boca regulares; viste falda y chaqueta azul y zapatos de co
lor, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ficiaUs de esta 
provincia de Navarra y Alava, comparezca ante este Juzgado ¡ 
de instrucción, para notificarle personalmente y ejecutar la ■ 
sentencia firme recaída en causa criminal seguida contra 
dicha procesada por delito de hurto doméstico; bajo aperci- . 
bimiento que de no verificarlo será declarada rebelde y le pa- • 

 ̂ rará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley. j
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- j 

í des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, : 
: procedan á la bussa y captura de la referida Claudia Zúñiga 
i y Monreal, y caso de ser habida la pongan, con las segurida

des debidas, á disposición de este Juzgado en la cárcel del 
? partido.

Dada en Estella á 14 de Julio de 1902.=Fermín Garbayo,
! Por mandado de S. S., León Díaz. J—4788

I TOTANA
II D. Julio López de Pando, Juez de instrucción de este par
ir tido.
| En virtud de la presente requisitoria, que se publicará en
: la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Mur- 
i cié, se cita, llama y emplaza al procesado Silvestre, conocido 
| por el Tuerto, el Bambero y también por Chiripa, el cual 
| es tu rto, alto, moreno y viste pantalón oscuro, blusa clara y 
I botas rojas con suela de alpargate, cuyas demás circunstan- 
| cias y actual paradero se ignoran, si bien hay noticias de que 
I pueda hallarse en el sitio de Canteras, término de Cartagena,
| para que dentro del término de diez días se presente en este 
I Juzgado á dar sus descargos en la causa núm. 116 del año ac

tual, que se le sigue por hurto de un reloj de hierro sistema 
Roskopff, con la esfera dorada, las iniciales R S. enlazadas 
en la tapa y cadena de doublé lisa sin colgante, de la propie
dad de Ramón Sánchez Plaza, vecino de Mazarrón, donde 
tuvo lugar el hecho el día 26 de Junio último; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, cuya 
prisión provisional se ha decretado por auto de hoy en el su
mario de que se ha hecho mérito, como también á la ocupa
ción de la indicada prenda, y conseguido que sea esto y aque
llo se ponga todo á mi disposición con las seguridades conve
nientes.

Dada en Totana á 12 de Julio de 1902.=  Julio López de 
Pando.=El actuario habilitado, Pedro Gil. J—4770

D. Julio López de Pando, Juez de instrucción de este par
tido.

En virtud de la presente requisitoria, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficíales de las provinciae 
de Murcia y Valencia, se cita, llama y emplaza al procesado 
D. Pablo Muñoz Luque ó López, vecino de Jalance, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, para qus 
dentro del término de diez días se presente en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan de la causa que se 
le sigue con el núm. 72 del año actual por el delito de inju
rias al Juez municipal de Mazarrón; apercibiéndole que de 
no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho suj to, cuya prisión 
provisional se ha decretado por auto de hoy en el sumario de 
que se ha hecho mérito, y conseguida que sea le pongan á 
disposición de este referido Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dada en Totana á 12 de Julio de 1902.= Julio López de 
Pando.=El actuario habilitado, Pedro Gil. J—-4771

TÚY

D. Benito Salgués Alvarez, Juez de instrucción de Túy.
Por medio de la presente cito, llamo y emplazo á Flora 

López Conde, conocida también por Flora Miranda Conde, 
soltera, jornalera, de veintiún años de edad, natural y vecina 
de Barrantes, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de ocho días, que empezarán á contarse 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria y llevar á cabo la prisión 
contra ella decretada en causa sobre infanticidio; apercibida 
de que en otro caso será declarada rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicha procesada, poniéndola, caso de ser 
habida á disposición de este Juzgado.

Túy 10 de Julio de 1902.=Benito Salgués. =E1 Secretario, 
Leoncio Comesaña.

Señas de la procesada.
Estatura alta, color blanco, pelo y ojos castaños, bien pa- 

xeeida, boca y nariz regulares; vestía saya de lana del país, 
chambra blanca, pañuelo á la cabeza de algodón. J—4772

VíGO
D. Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción del partido 

de Vigo.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, cjue en este Juz
gado y actuación de D. José Viso Sánchez se instruye suma
rio por el delito de robo de dinero y alhajas contra Antonio 
Cerqueira Martínez, natural de Portugal, en el que se ha 
acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap
tura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta

dos desde la inserción de esta '•eqtusitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le pai ará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de An
tonio Cerqueira Martínez, de veintiún años, soltero, de oficio 
herrero, natural de Portugal, vecino que fué últimamente en 
la Ramallosa, en este partido judicial, como criado del carre
tero Francisco González Vidal.

Vigo 9 de Julio de 1902.=Adolfo Serantes.=El Secreta
rio, José Viso.

Señas personales.
Estatura regular, color pálido, ojos castaños, nariz roma, 

cara redonda, barba y bigote ninguno, y cejas y pelo negros.
J—4720

VILLALPANDO

D. Lorenzo San Juan Hernández, Juez de instrucción del 
partido de Villalpando.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades, y ordeno á los agentes de Ja policía judicial, 
practiquen diligencias en averiguación de quiénes puedan 
ser cuatro sujetos cuyas señas se expresarán, y que en la 
mañana del 3 de los corrientes, montando tres caballos, uno 

I tordo ó blanco y dos castaños, uno de éstos llevando alforjas 
: encarnadas, marchaban á la salida del sol próximamente 

por el camino que de esta villa conduce ai pueblo de San Pe
dro de la Tarce, y más tarde por el camino que de dicho San 
Pedro guía á la ciudad de Toro, llevando la dirección del 
pueblo de Vezdemarbán, procediendo en su caso á la ocupa
ción de los efectos que también se reseñarán, siempre que no 
se justifique su legítima procedenci*; pues así lo tengo acor
dado en sumario que instruyo por robo de metálico y efectos 

5 estancados en la noche del 2 al 3 de los corrientes de la ex
pendeduría del vecino de esta villa D. Luciano Alonso García.

Dada en Villalpando á 7 de Julio de 19Q2.=Lorenzo San 
Juan.=Ante mí, Teófilo G. Allende.

Señas de los sujetos.
Uno con traje claro, sombrero color café, camisa blanca, 

botas con gomas rojas, corbata blanca con pintas negras.
Otro también con camisa blanca y corbata, botas rojas 

con punta larga, traje claro y gorra de visera.
Otro joven, con traje azul y gorra.
Otro con pantalón y chaqueta de pana clara, como de 

unos cincuenta y dos años de edad.
Efectos sustraídos.

De veinticuatro á treinta cuarterones de tabaco.
Un reloj Rot-koff, marca C. S., 1.a, con el cristal saltado y 

la cuerda rota.
Sesenta y cinco pesetas en calderilla.
Veinte ó veinticinco pesetas en plata en piezas de una pe

seta.
Ochenta y seis cigarros puros de medio real, marca 

chica.
De 30 á 38 sellos de correos de 25 céntimos de peseta uno, 

número 67,424.
De 40 á 50 sellos de Correos de 15 céntimos.
Diez sellos de 50 céntimos de peseta, núm. 6 656.

J—4698

Juzgados m unicipales.
SAX

D. Franaisco Valdés Torreblanca, Juez municipal de esta 
villa.

Hago saber que en el juicio verbal de faltas que luego se 
hará mérito, ha recaído sentencia, cuya cabeza y parte dispo
sitiva es como sigue:

«Sentencia.—En la villa de Sax, á 12 de Julio de 1902, el 
Sr. D. Francisco Valdés Torreblanca, Juez municipal de esta 
villa, habiendo visto y oído el presente juicio verbal de faltas, 
seguido contra Manuel Morón Garcés, de treinta y tres años 
de edad, soltero, natural de Morón, provincia de Soria, veci
no de Madrid, por lesiones causadas á Cándida Sánchez Soto, 
de treinta y siete años de edad, viuda, natural y vecina de 
Madrid, sin que consten más antecedentes, con asistencia de 
D. Pedro Gil Camón, Fiscal municipal suplente en funciones 
por ausencia del propietario:

Considerando lo que dispone el art. 602 del Código penal;
Fallo que debo de condenar y condeno en rebeldía á Ma

nuel Morón Garcés á la pena de uno á diez días de arresto 
menor y las costas del juicio, notificándose esta sentencia en 
los estrados de este Juzgado por edictos en los sitios de cos
tumbre, Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r id , la cabeza y par
te dispositiva de la misma, librándose por el actuario certi
ficación literal tan pronto sea firme, para remitirla á la Supe
rioridad.

Pues así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y fir
mo. =Francisco Valdés.=Rubricado.

Publicación.—Dada y publicada ha sido la sentencia gue 
antecede por D. Francisco Valdés Torreblanca, Juez munici
pal de esta villa, estando celebrando audiencia pública en el 
día de su fecha, de que certifico.=Cristóbal Herrero.=Ru- 
bricado.a

Y  para la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y sirva de 
notificación en forma al denunciado Manuel Morón Garcés, 
se extiende el presente en Sax á 15 de Julio de 1902,=Fran- 
co Valdés.=De su orden, Cristóbal Herrero. J—4799

NOTICIAS OFICIALES

S u cu rsa l del B anco de España en R eno.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi

sible núm. 766, expedido por esta sucursal en 26 de Febrero 
de 1901 á favor de D. José Piqué Hortoneda, se anuncia al 
público por tercera y última vez, para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos me
ses, á contar desde la fecha de la inserción de este anuncio 
por primera vez en- los periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Tarragona, según de
termina el art. 6.° del reglamento vigente del Banco de Espa
ña; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Reus 9 de Julio de 1902.=E1 Secretario, Agustín L. de 
Siria. X —1495
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notrto..  • < i , • • j •«•.Mr*1 *** **"*'*if iio # ..* ,.,
&gr>
Pinta Delgada..,,»...
{tam a

768*8 
761 8
768.0

.+ 1.4•
9

NNO...
s ..........0 ..........

Id. fte. .
Idem,.. i 
Viento..
i

Idem.. . . . . .
Lluvioso.. . .  
Idem.. . . . . .

18.9
19*7
20*9

14 5
19 6 
20*9

+ 0 3
9
9

22.0
22,0
280

16.0
19 0 
19 0

9
4
l

_ 9 :
Gran oleaje. 
Oleaje.

fliahaS.«< j . 765.1
763.1

0 9 NE . . . . Calma.. 
B. fuerte

Nuboso... . .  
Despejado..

22.0
21.0

17.2 + ! 0.5 29.0 17.0 9 Tranquila * 
Idem.hafoc.....

áyamoim . . . . .  
S¿a Fernand®. , . . . .  
Jgiuriíh...

1.8 N ......... íÓ.O 1*8 26.0 18.0 &

Sevilla.. , .......
g é fd o b a .°  .

76Í.7
761.2
769.8 
768 7
762*7 
762 0

+
4-

0*6
0.5

ONO...
SO .. .  i

Brisa... Casi desp... 24*0
9

18.6
18.4 '■* 2»8

9
85 0 
84.0

20 0 
18.0

»
9

B
9

'J e to .. .,» .. .» - .......
llanada.. . . . . . . . . . .
Mureia . . . . . . . . . . . .

9

0.6
N E *....1 
SO. * ...
o ..........•

Calma..
Idem...
Idem....
Brisa...
|

Despejado.. 
Idem. . . . . . .

25.0
80.2
21-5
20.5

18 5
2 i.8 2.0

01>

29.0
8^.0

19.0
20.0 9

9
9

Eadaioi + 0 8 Idem. •••••• 17.2' 80.0 18.0 * *
Mudad leal» 9 SO Idem.. • •»• • 15.5 ;82-0 19-0 - S 9

álhaoete- 
Cáeerei-
Hádríd. ................. 760.1 2 0 ENE* *. Idem. • Idem.. • .... 211

17.6
19.0

15.0 
16.4 
16 2 
14 8

14.2 «r» 8 2 
9

4 2

10 2 
6.8 
9

81.6 12.9 i» 9
gttedabgara.». .••••
gg JKieoris"̂  >*•...««•

760 6 
769.2

761 8
760.5 
764-1
760.8 
768-6
766-2
765.8

761-7
782.8 
761.1
769.6
760.8

+
9

1.2
NNE*..
o . . . . . .

Id. fte.. 
Brisa...

Calma.. 
Viento- 
Caima. .

Nuboso.......
Despejado..

Idem.. . . . . .
Idem. . . . . . .

12-8
18.4

29-0
29.0

15.0
12.0

9
6

e■ ' £
lávfla.* „, r, *
Susevia.
■■ Tama acá , ^ . ■ •

+
Hh

5,2
Í.4

NE*. * * * 
BE.......

10.5
10.8

8 .0
24-0

9.0
■11.0

9
»

•
9

íValadoPá . . 9 B ........ Idem. . . . . . . 11.4 28^0 10.0 9 t
Seria.. -p 1.8 N......... Brisa. . . Casi desp... 

Nuboso.. . . .
¿0.0 5.0

2.8

1-0
9

25 0 9.0 9 9
OMfVOS» ......... . + 8.8 N . . . . . . Calma.. 

B - fuerte
12.6

20.2
16.5
17-8 
17 9 
184
22.6 
22*6 
28 4 
26.2
27.6

218
25 2
27.1 
24.0
26 2
21.7
28.8 
20.8 
16.7
16.2 

9

v 10.8 25.0 7.0 i í

Brease 4* 6.1 N ......... Despejado...
Nuboso,....
|Despejado.. 
Idem .... . . .
¡Nuboso... . .

18,0 Hh ’ 26.7 11*2 " • 9 9
Santiago# 9 s . . ....... Viento,.

Y.fort..
Vi^hto.. 
Caima..
Brisa...' 
Id. fte». 
Brisa... 
Olma..; 

. Brisa. . .

Calma. J 
Brisa...! 
Caima.. 
Brisa.., 
Calma.. 
Viento.. 1 
Calma..! 
Vto. fte. 
Calma..! 
Brisa...!

9 1

.¿¿>0 22*0 10.0 9 9

Siesta-.»v t- •> •••-«***. 9 H ......... 12.2 » 22-0 12 0 9 9
ÜAvmaaia» * » . . . . . . 4* 1.0

2.6
1 8

i í o ..... 16.0' 1.0
5.0
8.2
1.4
0.8
1.8
1.0

B
9

0*0
1.7
1.0
9

28.0 íb .o t 9PMU|VÂ  » 1 UK e « I * 1 •
4* N.......... 17.0 29 0 li.O 9 8- # » » h> . - * . . • *

Sareelona. # . . . . . . + s s i . . . .
n .........

¡Idem. ••••*. 18.8 28.0 18.0 > ' tranquila,
Mahóa . . . . . 4- 0*7

1.0
0.6
0.2

i
0 6
2*9
9
9

Idem,, .••••• , 20.8 28.0 2i.O 9

Pilma
¡Valeie1 * . . . . .  
álicaav ..... 
Almena . . . . .
Málag a *. * ■«»*.•.... 
MUSln.... . . . . . . . . .
•rán. ...ír< .44*»....
ijrgil». . . . . . . . . . . . .
Sfúpnei.. . . . . . . . . . . . .
Sfeli..
Palermo...»............
Cagliari.. . . . . . . . . . .
Rem a..»..»»».........
H o r u .. , , , , . , ....... .
Miza.......................

757-2
760.6
767.6

758.7
768.5 
768 2 
759*6
768.6 
768-2
758.6
757.7 
766.2

Tr
'+

+
+
+

SO — .
ESE.».» 
NE.......

B
N —. . . .  
N E ..... 
B. . . . . .

N O .....
SO------
SO.......

Idem.. . . . . .
Idem. • .. . . .
Despejado,,

Nuboso.....
Idem.... . . . .
Idem. . . . . . .
Idem*,. . . . . .
Despejado... 
Idem... ••••»
Idem.
Lluvioso.... 
Idem. •»«**•

26.4
21.4 j 
I5.v

9
*
9

£2*9 
10.2 
20.0 
18 61
18.7
10.8 
18.1

4- 29.0
29.0
29.0

a
9
9
9

, 9 
"9
9

, 9
80.0 
28,0

26.0
2á.Q
200

»
9
9
9
9 . 
9 
9 
9

¿5.0

* ’ 
9 . 
9

9
9
9
9
9
9
S
9

i

tranquila»
,9

Tranquila.

8
9
9
9
»
9
9
*

Oleaje.
Meada.

9
Hele........................ 758.0 9 NO Cubierto....á>

9 18.0
16.2

l
Ferpifná*.,.......... 769 8 — 0.1 NO.......i 9 24.2 1

B o l s a  d a  M a d r i d .
Cotización oficial del día 21 de Julio de 1902, comparada con 

i* 4*1414 «fcrfer.

TMa ’ /'UGI TtlrTtl f AAn
CAMBIO AL CONTADO

F^WDQS PuBLIOOS
Día 19. Día 2 i

Denáa perpett¿a al 4 0/0 
interior.

iarirí ? í úOO ptas. neminales. 
Item  I  i i ¿6.000 id. id..............

79485 
72 85

72*36-80
72*80-85

Día 19. Día 21.

Idem B, dé 12.500
Idem C, de 5 000 id » fd«.. . . . . . . . . .  -
ídem B, de 2.500 id-ld». . .  . . . . . . .
Idem A, de 800)4 Id,.,  •,, * . . . . . .  -
ídem 0  y H, - de 100 F 200 id. id. - 
Im diferenteslerici.... ¿. •». • .... .

72*45 „ 
78 60 
72 65 
78*70 
72^60 
72‘60

72*40-45
78*60-50-55

7266-60
73*60-65
72*60-65

79*40-60-65-50

8Mda al i  O/O amnrtlsahle.
Serle F. de 50.000 ptasí xomlnales.
Idem X, dé 25.000 id. id.............
Idem D. de 12*500 id. id............ ..
Idem 0, da 5*000 id, id. • * ... *...« 
Idem B, de 2*500 id, id» •(»•..*»••• 
Idem A, de,500 id. id*.

98 60 
93*60 
9865 
98 60
93 90
94 80

98*50*60 
98!60-60t 

f 98*60-65-70 
98‘50-55-€0r75 
9&* 70-60-80-85 
96 0,0-94*70-80

Día 19. Di* 81,

1$ difercuíe#series^ 9SC60 9

Denda al 5 0 /0  am ortizable, 
C&rpeta$ provisionales.

Serie F, de 50 000 pta*. nominales.
Idem E, de 25 000 id. id.................
Idem D, de 12• ̂ 00 id.id. ..............

93*40
93*40
9840
98'4§
,98*55
98:60
98a60

9S'60
98*45-60

Idem C, de 5 000 id, i d .......... .
Idem B, de 2 * 600 id. id...........
Idem A, de 500 id. id .....................
En diferentes series..................... .

98*50-55-60 
98*45-60 

90 6í >-fi5-65-70 
98‘á0

Bancos y  Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.-

171.500..................................
mm  id. ai 4 por 100.-160.000*

108 0̂ 0
100l75 100*75

del Banco de España».». 
Í4«m. id. lü.*—Cantidades pequeüá*- 
Idsm del Banco Hipotecan© de Eí

pata, 100*000...........................
fdam del Banco de Castilla (B0.00« 

«eftlnnes) eompr««did*» e»*r» 
Mmeros 1 á 50*000, por «ancela 
ción de 20 000.......................... *

469 0/0 
>

" 178 0/0

g

437 0 0%

S

9
Idem del Banco Hispano-coioaiaL 

á 80*000.......................... . 9 p
Idem del Banco Hispano-Americaao 

números 1 á 200.000 nomina tí 
vas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem d® la Compañía Arrendataria 
d© Tabacos.—Accioiies al portado* 

Idem id» id.—Cantidades pequeñas 
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á 12, d̂  
1.000 acciones cada una, núm©* 
res 1 á 12.000........ ...................

8

890 0/0' 
>

t

»

n a  o/ o 
8

£
Idem de la Sociedad de electricidad 

del Sur de Madrid (Lavapiés), nú 
meros 1 á 1.000.................... . 9

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, número
1 á 12.000.......... . .o , - . » , . , » . . . 94 0/0 9

Resumen general de pesetas nominativas
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior 1.808 600
ídem id. al 5 por 100 amortizable. 388»500
Banco Hipotecario.—Cédula# al 4 por 100.* ° - * 6 000
Accione* del Basco de España .« , • 8*500
Idem de la Sociedad de electricidad de Cham

berí........................................................... 4 500

Bolsa de Barcelona.
Deuda ̂ perpetua al 4 por 100 interior. ......... », &
Idem id, al 5 por 10Ó...............   .o»»** #

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. a
Idem id. al § por 100.......................................................a

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

Paríé, á la vista, 87‘45

Bolsas extranjeras.
Parí*: 4 por 100 exterior, B0 02. 4
Andrea; 4 por 100 exterior, 00 00.

A N U N C I O S

Guía ofic ial de España para el año 
de 190£ .—8e halla de venta en el Al

macén! de la Gaceta de Madrid, situado en le 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

............ PMKTAl

Primera clase.........................   20
Segunda ídem.. . .  . . . .  . . 12
Tercera ídem... . . . . . . . . . . .  8

A DMINISTRACIÓN DE LA «ACETA DK M ADRID.- 
* *  Las reclamaciones da ejemplarés de la Gaceta que per 
extravío hayan dejado de recibir los suscriptores, se harán 
precisamente dentro de los trés días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días eh provfl- 
eias, nn mes parados suscriptores dél extranjero y tree me
ses páralos de Ultramar; entendiéndose que fuera de estes 
plazos se exigirá el pago dedada uho de los ejemplares fie  
se pidan.

T> BAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE M  DE ABRIL 
AV de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 
j. municipales. Edición oficial. Se halla do venta en el Alma
cén de la Gacbta d* Madbib, planta baja del Ministerio de 
1* Gobernación, ¿  timeHuU* tM íim ot i *  peiita cada ejem^ar.

 SANTOS DEL DIA
Santa María Magdalena y San Teófilo, mártir. 

Cuarenta horas en les monjas Recogidas.


